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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s

La R e ina  (Q. í>. G .) y su a u g u s ta  Real fa
milia c o n t in ú a n  e n  es ta  c o r te  sin no v ed ad  en  su 
im portante s a lu d .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II? por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente :

Artículo 1.° Se declara línea de servicio gene
ral de prim er órdenel ferro-carril que, partiendo de 
Madrid por Córdoba y Sevilla , termine en los mue
lles de Cádiz.

Art. 2.° La subvención concedida por la ley de 
43 de Mayo de 185o á la empresa concesionaria de 
la sección de Córdoba á Sevilla, será satis.echa por 
el Estado, al cual reintegrarán proporcionalmente 
aquellas dos provincias del importe de la tercera 
parte con arreglo á la ley general de ferro-carriles.

Art. 3.° El Gobierno subvencionará la construc
ción de las obras da la última sección desde las in 
mediaciones de Puerto Real hasta los muelles de 
Cádiz con la cantidad de 180,000 rs. vn. por kiló
metro en metálico, ó su equivalente en efectos pú
blicos al precio de cotización, quedando ademas á 
beneficio del concesionario las obras hechas y m a
teriales acopiados para esta sección.

La ciudad de Cádiz costeará la tercera parte de 
la subvención metálica con los arbitrios que le fue
ron autorizados por la ley de 16 de Noviembre.

La subvención será satisfecha directam ente á la 
empresa concesionaria por el Estado, á quien rein
tegrará anualm ente el Ayuntamiento de Cádiz.

Art. 4.® El Gobierno subvencionará tam bién el 
ferro—carril desde el Puerto de Santa María al Tro— 
cadero con igual cantidad á la que en subasta se 
declare rematada la subvención metálica en la sec
ción de Puerto Real á Cádiz. El Ayuntamiento de 
Jerez reintegrará al Estado de la tercera parle de 
esta subvención.

Art. 5.° La subasta de la sección, hasta los mue
lles de Cádiz, se anunciará al tiempo de la promul
gación de esta ley por el plazo de 40 cíias.

Art. 6.® Si no se presentasen Imitadores á la su
basta, el Gobierno empezará las obras por cuenta 
del Estado en el término de tres meses, con cuyo 
objeto se le abre un crédito de 16 millones de rea
les vellón.

Art. 7.® Para realizar esta sum a, si fuese nece
sario, el Gobierno em itirá las acciones del ferro
carril de Cádiz que sean necesarias, con el Ínteres 
anual de 6 por 100, y serán admitidas por todo su 
valor nominal desde 1.® de Julio de 185/ en el pago 
de la mitad del precio á que en los remates se ad
judiquen los bienes nacionales.

Art. 8.® La empresa se sujetará á las disposicio
nes de la ley general de ferro-carriles, y á las con
diciones y tarifas aprobadas para el ferro-carril de 
Sevilla á Jerez.

Art. 9.° La empresa, á cuyo favor está declarada 
la concesión del ferro-carril de Jerez, se constituirá 
en sociedad anón im a, con todos los requisitos lega
les , en el plazo de tres m eses, desde la publicación 
de esta ley.

Art. 10. La cantidad que habrá de resultar so
brante de los arbitrios que recauda el Ayuntamiento 
de Cádiz, después de cubierta la subvención de que 
tra ta  el art. 3.°, se invertirá en las obras de aquel 
puerto, para cuya construcción presentará el Go
bierno un proyecto de ley cuando esten concluidos 
los estudios.

Art. 14. Se declaran sin efecto todas las leyes 
que se opongan á la presente.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de Y. M.

Palacio de las Córtes 24 de Junio de 1 8 5 6 .=  
SEÑORA. = F acü n d o  Infante, Presidente. =  Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario.— El Marques 
dé la  Vega de Armijo, Diputado Secretario.— José 
González de la Vega, Diputado Secretario, — Pedro 
B ayarri, Diputado Secretario.

Madrid o de Julio de 1856.— Publíquese como 
ley.=ISABEL. = E 1  Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y d ign idad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 9 de Julio de 1856. =■ YO LA REINA.=  
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS. 

Teniendo en consideración las razones que me
* expuesto D- Santiago Aguiar y Mella, y en aten-

*

cion al mal estado de su sa lu d , vengo en adm itir
le la dimisión que ha hecho del cargo de Subsecre
tario del Ministerio de Gracia y Justicia , reserván
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á 3! de Agosto de 4856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Cirilo Alvarez.

En atención á las circunstancias especiales que 
concurren en D. Pascual Bayarri, Fiscal cesante de 
la Audiencia de Barcelona y Diputado á Córtes, 
vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 31 de Agosto de 1856.=*=Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Gracia 
y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina ¡ Q. ü , G.) se ha dignado conceder el 
Regium exequá tur , con fecha 34 del mes próximo 
pasado, á D. Gerónimo Ker, nombrado Cónsul de 
Bélgica en Manila.

MINISTERIO DE MARINA.

Exorno. S r . : Por el Ministerio de Estado se me 
comunica con lecha de anteayer lo siguiente:

«Excmo. S r .: El Encargado de Negocios de S. M. 
Británica dice, con fecha 26 del corriente, lo que 
sigue: •

Tengo la honra de rem itir adjuntas á Y. E. cua
tro medallas de plata que el Gobierno ue S. M. Bri
tánica desea regalar á las personas, cuyos nombres 
van á continuación de esta nota, y que son los pi
lotos y patrones de un bote del resguardo y de otro 
particular de Cádiz, que el 9 de Febrero último 
acudieron á dar socorro á la barca inglesa Phenix, 
que naufragó á la entrada del p u e rto , y después de 
dos tentativas ineficaces, consiguieron salvar la tr i
pulación. He recibido instrucciones del Conde de 
Clarendon, principal Secretario de Estado de S. M. 
británica p a ra le s  negocios extranjeros, á fin de 
qu e , al entregar á Y. E. estas medallas, le pida 
que tenga la bondad de hacerlas llegar á manos de 
los individuos á quienes están respectivamente des
tinadas. Debo manifestar ademas que el Gobierno 
ingles ha dado, no obstante, á los pilotos y patrones, 
y á cada uno de los marineros que componían la 
tripulación de los dos botes, una gratificación por 
via de recompensa por sus bizarros y eficaces se r- 
vicios.

De Real ó rd en , comunicada por el Sr. Ministro 
de Estado, lo traslado á Y. E. con inclusión de las 
mencionadas medallas, á fin de que se sirva enca
minarlas á su destino; advirtiéndole que los indi
viduos de que hoce referencia el Encargado de Ne
gocios al final de su nota , son: Manuel Bueno, p i
loto , y Manuel F a riñ as , patrón del bote del res
guardo, y Francisco Laeza, piloto, y Manuel Mar
tínez Marchena, patrón del otro bote.»

Lo que trascribo á Y. E. de igual Real órden 
para noticia dol Almirantazgo y demas fines, in
cluyéndole las mencionadas medallas á los fines que 
se expresan; siendo la voluntad de S. M. que se 
publique en la Gaceta para conocimiento de la Ma
rina mercante y satisfacción de los interesados. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Agosto 
de 1856.=*Pedro B ay arri.= S r. Vicepresidente del 
Almirantazgo.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

IN F A N T E R ÍA .

25 de Agosto 1856. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo grado de Teniente Coronel al segundo 
Comandante D. Evaristo San Miguel y Bustamante."

Al id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
Teniente D. Angel Díaz del Castillo.

Al id.—Id. al Teniente del batallón cazadores de Tala- 
vera D. José Albiziía y Burgos.

Al id.—Id. al Capitán del regimiento de Burgos Don 
Luis Delgado y Suarez.

Al id.—Id. alfil. de cazadores de Madrid D. Félix Perez 
y Orozco.

Al id_—Id. dos meses de próroga al Coronel de reem 
plazo D. Bartolomé Benavides.

26 id. Id.—Resolviendo que el Capitán del provincial 
de Alicante, D. Juan de Miras y  Rico, esté a lo resuelto 
respecto de su ascenso á segundo Comandante.

Al id.—Concediendo el premio de constancia de i  rea
les vellón mensuales ó varios individuos del arma.

Al Capiían General de Castilla la Nueva.—Aprobando 
sea alta en la nómina de reemplazo del distrito el se- 
gundo Comandante D. Jacinto Solá y Aspar.

Al de Filipinas.—Mandando quede en la Península el 
prim er Comandante D. Manuel de Iturriaga y M uros, y 
aprobando el abono de sueldos que le corresponden.

CABALLERÍA.

23 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Con
cediendo á D. Francisco Matheu, Conde de Cumbres-Al
ta s , Coronel de caballería, dos meses de Real licencia.

Al Director general de Caballería. — Concediendo á 
D. Federico Zappino y Moreno, Alférez del regimiento de 
lanceros de Nftmancia , 4 4 de caballería, dos meses de 
Real licencia que solicita.

Al id.—Negando á D. Francisco de Luque y Luque, 
Teniente graduado, Alférez del regimiento lanceros de 
Montesa, núm. 13 de caballería , dos meses de próroga.

Al id.—Concediendo a D. Pedro Espejo y Arribas, Al
férez del regimiento Carabineros de Barbón, 4.° de caba
llería, dos meses de próroga.

Al Capitán General de Filipinas.—Concediendo el pase 
á continuar sus servicios á la Península á D. Cristóbal 
Villena y Bambaleró, Capitán de caballería, quedando á 
disposición del Director en situación de reemplazo.

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo á D. José La
gunero y Guijarro, Capilan de caballería de reemplazo, 
trasladar su residencia á esta corte.

Al Director general de Caballería.—Destinando en cla
se de supernum erario al regimiento Carabineros del 
Príncipe, 3.° de caballería , al Alférez D. Pedro Castro v 
Muñoz.

Al id.—Destinando en clase de supernum erario al re
gimiento lanceros de Montesa al Teniente graduado, Al
férez de caballería, procedente del ejército de la Isla de 
C uba, D. Juan Hernández de Dios.

Al id.—Id id. al id. de Pavía, 7.° de caballería , al Al
férez D. Juan Lovilia Garroz.

Al id.—Concediendo á Francisco Mancera y Rosas, sar
gento segundo del escuadrón de remonta de Aragón, sus
tituir en el servicio al de la propia clase y cuerpo Este
ban Perez GuePrer®.

Al id.—Id. á D. Yicenle Lobo y Tribes, Capitán del 
escuadrón de rem onta de Extrem adura, dos meses de pró
roga que solicita.

IN G E N IE R O S.

25 id, Al Capitán General de Granada.—Concediendo 
permiso á Antonio Asencio Alfonso para construir un 
edificio á la inmediación del baluarte de la Trinidad de 
la plaza de Almería,

CA RABINEROS.

25 id.. Al Inspector general de dicho Cuerpo.—Apro
bando que el Subteniente de la Comandancia de G rana
da , D. Miguel Tizón y P aez , pase á la do Málaga.

Al id.— Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
Brigadier, Jefe del quinto distrito, D. Fernando María Rua
no y Pizzorin.

Á1 Sr. Ministro de Hacienda.—Remitiendo instancia al 
Capitán de infantería, Teniente de carabineros, D. Salva 
dor Alfaro y Anguila, en la que pide un empleo en el ra
mo de Hacienda análogo ó su clase.

26 id. Al Inspector general de Carabineros.— Resol
viendo que el Teniente de la Comandancia de Zamora, 
D. Joaquín Ibañez, pase á la de Málaga.

FOM ENTO.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

MINAS , M ONTES Y CAMINOS.

Por Reales órdenes de 11 de Julio último han sido 
nombrados para formar la planta del personal de las sec
ciones de M inas, Montes y  Caminos, creadas por la ley 
de 9 del mismo en las provincias que se expresan, á los 
individuos sigu ien tes:

En la provincia de Almería: D. Joaquín Gómez, Ofi
cial prim ero con el sueldo anual de 10,000 r s . ; ü . Anto
nio F on t, Oficial segundo en comisión con 8,000; D. José 
González Y ilches, tercero con 6,000.

En Ciudad-Real: D. Manuel Q uintana, Oficial prim e
ro con 10,000 r s . ; D. Francisco Tornos, Oficial segundo 
con 6,000.

En Córdoba: D. Cristóbal Loritc, Oficial primero corf 
10,000; D. Fernando Fernandez, segundo con 8,000; Don 
Manuel Godoy; tercero con 6,000.

En G ranada: D. José María Muñoz Blanco, Oficial p ri
mero con 10,000; D. Luis Pardiñas, segundo con 8,000; 
D. Florencio Valúes Faces, tercero con 6,000.

En Guadalajara : D. Antonio Gamboa, Oficial primero 
con 10,000; D, Juan Lizaso, segundo con 6,000.

En íltielva: D. Bernardo Cabañas, Oficial prim ero con 
10,000; D. Luis Sánchez Perez, segundo con 8,000; Don 
Julián Olalla, tercero con 6,000.

En Murcia : D. Tomas Capelo C arratalá , Oficial prim e
ro con 10,000; D. Francisco U rizar, segundo con 8,000; 
D. Santiago Jiménez Delgado, tercero con 6,000,

En Oviedo: D. José María Prado, Oficial prim ero con 
10,000; D. José Madiedo, segundo con 8,000; D. Celedo
nio Ramírez, tercero con 6,000.

Por Reál órden de 31 de Julio se nombra Oficial te r
cero de la sección de Minas, Montes y Caminos de Iluel- 
va , con el sueldo anual de 6,000 rs. / a  D. Anselmo Me- 
nendez, en reemplazo de D. Julián Olalla.

BELLAS A R TES.

Por Real orden de 23 del corriente se concede jub ila
ción , á su instancia y  con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Antonio Sola, Director de los p en 
sionados en Roma para el estudio de las bellas artes.

OBRAS PÚBLICAS.

Por Real órden de 22 del ac tu a l, y con arreglo al de
creto orgánico del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, han sido promovidos al empleo de Ins
pectores de distrito en las dos plazas vacantes, por se-

Íiaracion de D. José Julián Calleja y fallecimiento de Don 
osé María Perez, los Ingenieros Jefes de prim era clase 

más antiguos D. José María Aguirre y D. Fernando Gu
tiérrez ; á las dos vacantes que estos dejan de Ingenieros 
Jefes de prim era clase, los ele segunda más antiguos Don 
Andrés Mendizábal y D. Marcelo Sancha Movellan; á las 
dos de Jefes de segunda clase que por este ascenso resul
tan , los Ingenieros prim eros más antiguos D. Alejandro 
Millan y D. José E chevarría; y á las dos que asimismo 
resultan de Ingenieros prim eros, los segundos á quienes 
por antigüedad corresponden , D. Salustio González Re- 
gueral y D. Rafael La Figuera.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Por Real órden de 19 del presente se nom bra para la 
plaza de Secretario de la Comisión superior de Instrucción 
pública de la provincia de N avarra, con el sueldo anual 
de 7,000 r s . , á D. Marcelino Palacios, propuesto en p ri— 
S^er lugar en terna por dicha corporación.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,
Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 7 de 

Setiembre de 4852, ha tenido lugar, en el dia de hoy en 
la sala de Ju n ta s , el sorteo de 330 acciones de carreteras 
de 2,000 rs. cada u n a , que deben amortizarse en el pre
sente año, de las que por valor de 55 millones de reales 
vellón se emitieron en 31 de Agosto de 1852, á virtud de 
la autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de 
Junio de (845, habiendo cabido la suerte á las señaladas 
con los núm eros siguientes:

X úm ero 
de las lió 
las que re
p re sen ta n  
los lotes.

X ú: noro 
de  las acciones que 
com prende cada 

lote.

X úm ero 
de las bo
las que re 
p resen tan
los lotes.

N úm ero 
de las acciones que 

com prende cada 
lote.

197 4,964 á 1,970 878 8,771 á 8,780
201 2,001 á 2,010 1.049 10,481 á 10,490
279 2,781 á 2,790 1,085 10,841 á 10,850
457 4,561 á 4,570 1,348 13,471 á 13,480
479 4,781 á 4,790 1,614 16,131 á 16,140
538 5,371 á 5,380 1,655 16,541 á 16,550
580 5,791 á 5,800 1,657 16,561 á 16,570
643 6,421 á 6,430 1,893 18,921 á 18,930
653 6,521 á 6,530 1,966 19,651 á 19,660
654 6,531 á 6,540 1,970 19,691 á 19,700
721 7,201 á 7,210 2,244 22,431 á 22,440
765 7,644 á 7,650 2,293 -22,921 á 22,930
832 8,311 á 8,320 2.357 23,561 á 23,570
841 8,401 á 8,410 2,364 23,601 23,610
844 8,431 á 8,440 2,368 23,671 á 23,680
853 8,521 á 8.530 2,431 24,801 á 24,810
858 8.574 á 8,580
Madrid 28 de Agosto de 1856.«V.° B.°=E1 Director 

general, Presidente, R uviano,=E l Secretario , Angel F. de 
Heredia.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

M O N T E -P IO S .

Doña Catalina Yigil de Quiñones, huérfana de Don 
Joaquin, Fiel de los" derechos de puertas de Córdoba,
1,500 rs.

Doña María Antonia Diaz, huérfana de D. Juan Anto
n io , Administrador de la estafeta dc'N illauiieva de la Se
rena , 2,200.

Doña Josefa E scudero, hija de D. Teótimo, Ministro 
que fue del Tribunal Supremo de Justicia, 12,000.

Doña María del Rosario Curado, viuda de D. fra n c is 
co Roldan, Interventor de Correos de Trujillo, 2,200.

1). Francisco y D. Angel Ejea y Salcedo, huérfanos 
de D. Francisco, Administrador de Hacienda pública que 
fue de la provincia de Ciudad-Real, 3,500.

Doña Paulina Cabarrús y Quintí, viuda del Excelentí
simo Sr. D. Diego Martínez de la Rosa, Consejero Real 
ordinario que fu e , 12,000.

Doña Ana María Coradini, viuda del Excmo. Sr. Don 
Joaquin Roca de Togores, Administrador general que fue 
de Rentas m an  ti mas de la H abana, 1,250 ps.

Doña Nieves López, viuda de D. Hilario Páramo, Ofi
cial que fue de la clase de segundos de Hacienda pública 
de la Dirección general de Loterías, 3,000 rs.

Doña Josefa Coi dido , viuda de D. Angel Cesáreo Vá
rela , Cabo de V illa, Oficial onceno de Hacienda pública 
que fue, 750.

Doña Ventura y Doña Josefa Sanchccilla, huérfanas de 
D. Ignacio Antonio, Oficial que fue de la Contaduría de 
Santiago, y últim amente Administrador de Rentas del 
partido de T u v , 2,000.

Doña Isabel Gaivez, viuda de D. Carlos Pasuti, Ad
m inistrador que fue de la Aduana del Ferrol, 2,500.

La lima. Sra. Doña Jacoba Garoz y Zayas, viuda del 
limo. Sr. D. Juan Donoso Cortés, Presidente que fue de 
la Junta de reconocimiento y liquidación de la Deuda 
atrasada del Tesoro público, 12,000.

Doña Eladia de la Dehesa y Meneses, viuda de Don 
José Na va cen ad a y Zalazar, Oficial que fue de la Secre
taría de Giacia y Justicia, 7,000,

Doña Dolores Son ibas, huérfana de D. M anuel, Mi
nistro-Contador mayor que fue del Tribunal de Cuentas 
de la isla de Cuija, 1,500 ps.

Doña María del Carmen Inciarte, hija de D. José, Ofi
cial que fue de la Contaduría de la provincia de Jaén, y 
viuda de 1). Manuel Espinosa de los Monteros, 2,500 rs.

Doña Antonia Villa y González, viuda de D. José Ro
mano, Capataz segundo primero que fue del estableci
miento nacional de Minas de Linares en Jaén , 1,500.

Doña P ia , Doña María, Doña Irene, D. José y Don 
Florentino José D iesm a, huérfanos de D. M anuel, "Oficial 
de la Dirección general de Loterías, 2,800.

Doña Juliana Diez, viuda de D. Juan Ciria y Lacasa^, 
Oficial segundo que fue de la Administración de Hacien
da pública de Alava , 2,500.

Doña Jacoba T abira, viuda de D. José López Pelegrin, 
Presidente dé la  Sala de la Audiencia de Pam plona,6,666.

Doña María Teresa Miranda, viuda de D. Francisco 
García Presno, Capitán segundo que fue de Carabineros 
de Hacienda pública, 2,500.

Doña Concepción Sánchez del Pozo, viuda de D. An
drés Perez Lanzagorta, O f i c i a l  prim ero que fue del Go
bierno de la provincia de Cáceres, 2,000.

Doña María Serrano, viuda de D. Manuel Nieto Re
sano, Jefe de sección que fue de la extinguida Contaduría 
general de Valores, 5,000.

Doña Agapita Solís, viuda de D. José Lumbreras, Ofi
cial que fue de la Contaduría de propios del re in o , 2,000.

Doña María de la Encarnación Ruiz Argüelles, huér
fana de D. Antonio, Oficial que fue de la Contaduría de 
la Aduana de Sevilla , 2,500.

Doña María Ñor berta S o ria , hija de D. José Antonio, 
Agente fiscal que fue del Supremo Consejo de la Guerra, 
y viuda de D. Nicolás Lilla, Oficial de la Contaduría ge
neral del tabaco, 4,000.

Doña Vicenta Palom ar y Pulido, viuda de D. Julián 
Sánchez del Pozo, Juez de prim era instancia que fue de 
G ranada, 4,50.0.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Anuncio de la subasta de la concesión del ferro-carril de 
Puerto Real á Cádiz.

En virtud de lo prevenido por Real órden de esta fe
cha, la Dirección general de Obras públicas ha señalado 
el dia 10 de Octubre y hora de la una de su tarde, para 
verificar en el Ministerio de Fomento, donde desde hoy

estarán de manifiesto los planos, memorias y domas do
cumentos del provecto del ferro-carril de Puerto Real á 
Cádiz, la subasta de la concesión de esta línea, con a rre 
glo á la ley de 9 de Julio, y á las condiciones y tarifas, 
que á continuación se insertan.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y  acompa
ñando á cada pliego el documento que acredite haber 
consignado previamente, como garantía para tom ar parte 
en la subasta, la suma de 160,000 rs. vn. en metálico ó 
papel del Estado á precio de Bolsa en cualquiera de los 
tres dias anteriores al de la subasta, exceptuando las 
acciones de carreteras, ferro-carriles y canal de Isabel H 
que se adm itirán por todo su valor nominal.

La licitación versará sobre la reducción del subsidio 
de 180,000 rs. por kilómetro, ofrecido por la ley de 9 do 
Julio. Rebajada la totalidad de este, las mejoras se harán  
ofreciendo al Gobierno cantidades determinadas en com
pensación de las obras hechas y m ateriales acopiados de 
que habla la condición 17.

Madrid 31 de Agosto de 1856.==El Director general de 
Obras públicas , Celestino del Piélago.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e ........................, enterado del anun
cio publicado con fecha d e ................   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en subas- 
basta pública de la concesión del ferro-carril de Puerto 
Real á C ádiz, se compromete á tom ar á su cargo dicha 
concesión con estricta sujeción á los expresados requ isi
tos y condiciones, dándole el Gobierno (ó entregando a i  
Gobierno) la suma d o . ................... por cada kilómetro.

M i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o . — O b r a s  p ú b l i c a s . —  Pliego de 
condiciones para la concesión del ferro-caril de Puerto- 
Real á Cádiz.

Artículo 4.® La empresa se obliga á ejecutar en el 
término de dos a ñ o s , á contar desde la adjudicación de 
la subasta, de su cuenta y riesgo todos los trabajos n e 
cesarios para el establecimiento de un ferro-carril, que 
partiendo en las inmediaciones de Puerto Real de la l í 
nea del Puerto ele Santa María al T rocadero, term ine en 
los muelles de Cádiz.

Art. 2.° El camino seguirá la dirección del proyecto 
aprobado* para la contrata anulada de D. Rafael Sánchez 
M endoza, ejecutándose las obras con entera sujeción á 
dicho proyecto en la parte que comprende desde Cádiz á 
Puerto Real, excepto en las inmediaciones de esta últim a 
población, donde debe verificarse el empalme de esta lí
nea con la del Puerto de Santa María al Trocadero. La 
modificación que sea necesaria por este concepto deberá 
proponerla al Gobierno la empresa en el preciso término 
de dos meses, á contar desde la adjudicación. En el m is
mo término presentará la relación general del material 
que necesite introducir del extranjero para  el completo 
establecimiento de la línea.

Art. 3.° La empresa no podrá modificar el proyecto 
en ninguna de sus partes sin prévia autorización del 
Gobierno.

Art. 4.® Establecerá un telégrafo eléctrico exclusiva
mente para el servicio de la explotación. Los postes de 
este (e^grafo estarán dispuestos para recibir el núm ero 
de hilos que el Gobierno necesite para su servicio y  ei 
del público, estando obligada la empresa á facilitar el lo
cal conveniente en sus estaciones para dicho servicio. La 
custodia, conservación y reparación de los hilos y  de to
do el material exterior á las estaciones, será de cuenta de 
la empresa.

Art. 5.® El camino podrá explotarse con una sola via, 
ín terin  no exijan la segunda las necesidades del tráfico; 
pero las explanaciones y obras de fábrica se construirán 
para dos vias desde luego, con sujeción á los perfiles apro
bados como regla general para los ferro-carriles por Rea
les órdenes de 20 de Febrero y 4.® de Marzo de 4854.

Art. 6.® • Las m áquinas locomotoras estarán constru i
das con arreglo á los méjores modelos. Las diligencias de 
viajeros serán de tres clases, y todas estarán suspendi
das sobre muelles y  tendrán asientos. Los de prim era cla
se estarán guarnecidos y los de segunda tendrán los 
asientos rellenos. Unos y otros estarán cerrados con cris
tales. Los de tercera clase llevarán cortinas.

Art. 7.® La empresa podrá emplear diligencias que 
lleven en departam entos separados más de una clase de 
viajeros. Podrá tam bién emplear carruajes especiales, 
cuya tarifa determ inará el Gobierno á propuesta suya, 
pero en ningún caso excederá el núm ero de asientos de 
estos carruajes de la quinta parte del núm ero total de 
asientos del convoy.

Art. 8.® El material móvil se fija como mínimo en

5 locomotoras.
4 coches de prim era clase.
6 id. de segunda clase.

4 4 id. de tercera clase.
50 wagones para mercaderías.

Art. 9.® No podrá ponerse en explotación el lodo ó 
parte del ferro-caril sin que preceda autorización del 
Gobernador de la provincia en vista del acta de recono
cimiento de las obras y material del camino, redactado 
por los Ingenieros inspectores del G obierno, en que se 
declare que puede empezar la explotación.

Art. 10. Tampoco podrá la empresa emplear en la 
explotación ninguna locomotor a ó carruaje, ya sea re
cien construido, ya después de reparaciones im portantes, 
sin que haya sido reconocido y  aprobado por los Ins
pectores del Gobierno.

Art. 4 4. Todo convoy de viajeros tendrá el núm ero 
suficiente de asientos de las tres clases mencionadas 
para las personas que se presenten en las oficinas de las 
estaciones.

Art. 12. La velocidád efectiva de los convoyes de v ia
jeros y  de mercancías se fijará por el Gobierno á pro
puesta de la em presa , asi como la duración de los viajes.

Art, 13. En los 45 dias después déla  adjudicación de
berá la empresa completar, sobre el depósito que tuviere 
consignado en garantía para la licitación, la sum a de 
800,000 rs. vn. en metálico ó papel del Estado á precio 
de Bolsa, expidiéndose después de cumplida esta cláusula 
el tí tu lo de concesión.

Art. 14. El G obierno, por causa de utilidad pública 
debidamente justificada, podrá adquirir el camino, suje
tándose para la evaluación á las reglas que se m arcan en 
el art, 34 del pliego de condiciones generales de 31 de 
Diciembre de 4 844.

Art. 45. Los sueldos de los empleados que el Gobierno 
designe para inspeccionar, tanto la construcción como la 
conservación y explotación del cam ino, y  para vigilar la 
observancia de las leyes y reglamentos de policía del fer
ro -carril, serán de cuenta de la em presa, igualmente 
que los gastos de reconocimiento; para lo cual depositará 
todos los años la cantidad que se designe en Cádiz á dis
posición del Ministerio de Fomento.

Art. 46. El Gobierno entregará á la empresa las obras 
construidas y materiales acopiados que resulten de la con
trata anulada de D. Rafael Sánchez Mendoza. La empresa 
deberá dar principio á los trabajos de la línea inm edia
tamente después ae la entrega de las obras y  materiales 
referidos.

Art. 17. Se fija en 42 por 400 el máximo de utilidades 
á que se refiere el art. 33 y el párrafo tercero del 34 de 
las condiciones generales de 31 de Diciembre de 4844  y 
en 10 años ei plazo á cuyo término podrá hacerse la p ri
mera revisión de tarifa, según el a rt 33 citado.

Art. 18. La empresa se someterá á las condiciones ge
nerales para la ejecución y explotación de los ferro-car
riles por empresa aprobados en 31 de Diciembre de 1844, 
en cuanto no esten en contradicción con la ley general 
de ferro-carriles y este pliego, asi como á todas las d is
posiciones vigentes y que en lo sucesivo se dictaren co- 
mq. regla general para esta clase de empresas.

Madrid 31 de Agosto de 1856.«^Aprobádo.=« Collado.



Tarifa para el camino de hierro de Puerto Real á C4diz.

PRECIOS.

Por cabeza y kilómetro. De De'
peaje. trasporte. TOTAL.

. . . .  ( Carruajes de prim era clase............................................................ 0,28 0,12 0 40via je ros ................. Idem de segunda............................................................................... ....... 0,20 0,10 0,30[ Idem de te rcera .............................. ............................. ........................... 0,12 0,06 0 1 8íB ueves, vacas, toros, caballos, muías y animales de tiro .. . 0,28 012bañados................. Terneros v cerdos......................................................................... 0,10 0’05 0 15
1 Corderos, ovejas v cab ras................................ , , . .  . 0,05 0,05 OJO

Por tonelada y kilómetro.

Pescado__ . . . . . . O stras, pescado fresco con la velocidad de los viajeros................. 1,15 0,75 1,90
t Primera clase: tundición  amoldada, hierro y plomo labrado,
1 cobre y otros metales labrados ó en bruto*, vinagres, vinos,
1 bebidas espirituosas, aceite, algodones, lanas, madera de
1 ebanistería, azúcares, café, especias, drogas, géneros colo-
1 niales y efectos m anufacturados...................................................  . 0,40 0,25 0 65
¡Segunda clase: Granos, sem illas, harinas, sal, cal, yeso, mi—

Mer cadenas .......... \ , perales, coke, caFbon de p ied ra , leña, tablas, m adera de
j ca rn in ten a , mármol en b ru to , sillería, be tune^? fundición
l  b ru to , hierro en barra  ó palastro, plomo eh galápagos... 0,30 0,25 0,55i  fe rcw a clqse,: Piedras de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar,
1 graya, guijarros, arenas, teja*, ladrillos, p izarras, estiércol y
1 otros abonos, piedras de  em pedrar y material de toda especié
'  para la construcción y conservación de los caminos................. 0,25 0,25 0,501 W agón , diligencia ú otro carruaje destinado al trasporte por el
1 camino de hierro que pasa vac ío , y  máquinas locomotoras
1 que no arrastren  convoy................... .*............................................... 0,35 0,30 0,65
l (Todo w agón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó merca—
| derías no dé un  peaje* al ménos igual al que producirían

Objetos diversos . , ' estos mismos carruajes vacíos, se considerará para q! cobro
de este peaje como si estuviera vacío.)

(Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen  con
voy cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros ó ya do
piercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la

\  maquina con su tender.)

Por pieza y kilómetro.

Carruajes de dos á cuatro ruedas con una testera y una sola
b an q u e ta ............................................................................] .................. 0,55 O A(\ 0,9o

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas
en el in terio r.......................................................................................... 0,70 0,50 1,20

(Si el trasporte se verifica con la celeridad de los viajeros, la
tarifa será doble.)

lEn este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de ta
rifa en los carruajes de una banqueta , y tres en los de dos;
los que pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asien
tos de seeunda clase.

Disposiciones que se han de observar en la percepción de
los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilóm etros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1,000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kdógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los via
jeros, pagarán el doble dolos precios señalados en la ta
rifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y 
ganados.

1.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos 
de los que hacen rem esas, se entenderá la reducción h e
cha para todos en general, quedando sujeta á las reglas 
establecidas para las demas rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán  sujetas á la disposición anterior.

La rebaja de tarifa se hará proporcionalmenle sobre 
el peaje y el trasporte.

0.a Todo viajero, cuyo equipaje no pese mas de 30 k i
lógramos, solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de trasporte que se ex
presan en la tarifa no son aplicables:

1.° A lodo carruaje que con su cargamento pese más 
de 4,500 kilogramos.

2.a A toda masa indivisible que pese más de 3,000 ki- 
lógranaos. Sin em bargo, la empresa no podrá rehusar la 
circulación ni el trasporte de estos objetos; pero cobrará 
la mitad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5,000 kilogramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8,000. No se comprenden en esta disposición las locomo
toras.

Si la empresa consiente el peso de estas masas indivi
sibles, ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam
b ién , durante dos m eses, á todos los que lo pidan.

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
1 .* A todos los objetos que no estando expresados en 

ella no p e sen , bajo el volumen de un metro cúbico, 125 
kilógramos.

2.b Al oro y plata, sea en b arras , monedas ó labra
dos; al plaqué de oro ó plata; al m ercurio y á la plati
n a ; á las alhajas , piedras preciosas y objetos análogos.

3.* En general á todo p aq u e te , bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilógramos, 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas 
m ás de 50 kilogramos en objetos de una misma natu ra
leza , remesados á la vez y por una misma persona, aun
que esten embalados separadamente.

Los precios de los objetos iqenpionados en los tres

Eárrafos que anteceden, se fijarán anualm ente por elG o- 
ie rn o , á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos el precio do trasporte de 
pila bala, será 0 rs 30 cents, por kilómetro, sin que pueda 
bajar de 2 rs., cualquiera que sea la distancia corrida.

9 /  En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa y salvas las excepciones anotadas mas ade
lan te , empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud , y con la velocidad estipu lada, el trasporte de via
jeros.

Los anim ales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el orden de su núm ero de 
registros.

10. En el precio ele trasporte se considerarán inclui
dos los gastos accesorios. Por n ingún concepto se perm i
tirá  el de carga y descarga y almacenaje de los efectos de 
comercio en los apostaderos y estaciones dél camino de 
hierro.

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus m ercaderías, y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice-versa, sin que 
por eso la em presa pueda dispensarse de cum plir Gon 
las obligaciones que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an
teriorm ente con uno ó muchos de los que rem esan , ten
d rá  que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13. Los militares y m arinos que viajen aisladamente 
pp r causa del se rv ic io , ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
m ás que la mitad del precio de tarifa. Los m ilitares y 
m arinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta  parte de ía tarifa por sí y  sus equipajes.

Si el Gobierno necesitare dirigir tropas ó material 
m ilitar ó naval por el camino de h ie rro , la empresa pon
drá inm ediatam ente á su disposición, por la mitad del 
precio de tarifa, todos los medios de trasporte establecí* 
dos para la explotación del camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la 
inspección y vigilancia del camino de hierro, serán tras
portados gratuitam ente en los carruajes de la empresa, 
igualmente que los empleados del telégrafo, en el caso 
en que el Gobierno tenga establecido un servicio especial.

Madrid 31 de Agosto de 18o6.=Aprobado.==Collado.

Pliego de condiciones generales que se cita.
Artículo 1. ■ La compañía se obliga á ejecutar á su 

costa y riesgo, y sin ninguna carga para el Estado, en el
térm ino d e ......................años contados desde la fecha de la
concesión, lodos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un camino de hierro desde.............. á ..........
de modo que esté transitable en todas sus partes al espi
ra r  el térm ino fijado.
• Art. 2.° Al aceptar la compañía este pliego de condi
ciones se entiende que ha verificado todos los datos y cál
culos en que estriba, que se confirtpa en la realidad 
de todo lo que en éí se establece, y que tiene lá seguri
dad de poderlo ejecutar en todas sus partes, sin reclamar 
nuevas gracias ó concesiones por los errores, im perfec
ciones y omisiones que puedan encontrarse en lá rea li
zación de su empresa.

Art. 3.* El camino partirá d e ...................   pasará
p o r . .   -----( Aquí se fijarán los puntos principales
ppr donde el camino deba pasar, la m anera con que se 
vencerán los pasos m ás notables &c.)

Art. 4.® Se establecerán estaciones e n ................. .
¡Aqui los puntos en que se han de establecer.)

Cuando la compañía quiera establecer otras estaciones, 
será con acuerdo del Gobierno.

Ademas de las estaciones de que hablan los pár rafos 
anteriores, se establecerán recodos ó apartaderos cuya 
longitud. no comprendida la u n ió n , será por lo ménos

de 700 p ies , y se procurará que la distancia de uno á 
otro no exceda de 4-0,000 piés.

Art, 5.° Cada seis meses, contados desde la fecha de 
la concesión, los empresa i ios deberán someter á la apro
bación del Gobierno y por secciones d e ..................... leguas
cuando m enos, planos en la escala de 1/1500 del trazado 
definitivo del camino de h ierro , según las indicaciones 
de los artículos 3. y 4.° En estos planos se m arcarán la 
posición y trazado de las estaciones y apartaderos los 
sitios de carga y descarga, y la especie, calidad y ex ten 
sión de los terrenos que se ocupen, con la designación 
de sus dueños ó poseedores. Acompañarán á este plano 
un perfil longitudinal por el eje del camino y perfiles tras
versales, el estado de las pendientes, la descripción v 
presupuesto detallado de las obras v los pianos de las 
principales.

Alt, 6.® El camino podrá beneficiarse al principio con 
una sola via, pero todas las obras de fábrica, desmontes 
y terraplenes se harán  desde luego para dos vias.

La anchura del camino será de 30 piés en los te rra
plenes y de 26 en los desm ontes, subterráneos y puentes. 
Esta anchura se distribuirá del modo siguiente:

Piés.

Anchura de cada via, ó sea distancia 
entre los bordes interiores de las
b a r r a s ...................................................  §

E n tre v ia ............................................. .. (35
Distancia desde los bordes exteriores 

de las barras hasta la arista del
camino en terrap lén .........................  5,5

La misma distancia en desm on tes.. .  3,5
Si en el examen del proyecto definitivo se hallaren 

razones atendibles para variar estas dos últim as dim en
siones, el Gobierno resolverá lo más conveniente.

Art. 7.° Las pendientes por regla, general no pasarán 
§el 1 por 100.

Art. 8.a Las diferentes alineaciones no podrán unirse 
por curvas cuyos radios no excedan de 1,000 piés, y se 
procurará ademas en lo posible que este rádio mínimo se 
adopte solo en los trozos horizontales.

E11 las entradas y salidas de las estaciones, apartade
ros &c., se podrán establecer curvas de menor rádio.

Art. 9.° La compañía podrá proponer, respecto de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, las modificaciones 
cuya conveniencia y utilidad pueda dem ostrar la expe
riencia; pero estas modificaciones no podrán realizarse 
sino con el consentimiento del Gobierno.

Art. 10. Los pasos del camino de hierro ai atravesar 
las carreteras generales, provinciales y demas caminos 
ordinarios, podrán ser á  nivel, excepto en los casos que 
el Gobierno determine.

En los pasos á nivel las barras carriles podrán esta
blecerse de 12 á 16 líneas más altas ó más bajas que el 
nivel de las carreteras, y  será obligación de la compañía 
poner barre ras  que se abran  por la parte exterior del 
ferro-carril y un guarda destinado á este servicio.

Art. 11. Cuando el c anino de hierro  deba pasar por 
encima de una carretera general, provincial ó municipal, 
la luz de los puentes que se construyan con este objeto 
será por lo ménos de 30 piés si ¡a carretera es general ó 
provincial, y de 18 si fuere municipal.

La altura del intradós de la clave en los puentes de 
cantería ó de la parte inferior del pigp en los de m adera 
sobre la superficie del camino, cíeberá pasar de 18 piés, 
y tanto en unos como en otros la anchura entre pretiles 
será de 26 piés por lo ménos.

Art. 12. Siempre que el camino de hierro  deba pasar 
por debajo de una carretera , la anchura entre pretiles 
de lo$ puentes que se construyan al efecto , será por lo 
ménos de 24 piés si la carretera es general ó provincial, 
y de 18 si es municipal.

La luz de estos puentes y la altura del intradós sobre 
la superficie del fe rro -ca rr il, serán respectivamente de 
26 y de 16 piés por lo ménos.

Art. 13. La anchura entre pretiles de los puentes que 
se construyan para 6l paso del camino de hierro por en
cima de un rio , canal, arroyo &c., será la misma que 
se expresa en el art. 11 ; pero tanto la luz de estos puen
tes, como la a ltura de la clave sobre la superficie de las 
ag u as, se determ inará por la Dirección general de Ca
minos en cada caso particular.

Art. 14. Los puentes de que hablan los artículos ante
riores podrán ser de cantería , de hierro y de pilas y es
tribos de piedra y piso de m ad era ; pero en este último 
caso las pilas y estribos deberán tener las dimensiones 
convenientes para sostener arcos de cantería ó de hierro.

Art. 15. Cuando el camino de h ierro  deba inutilizar 
algún trozo de carretera construida, y sea necesario va
ria r la traza de e d a , será de cuenta de la compañía la 
construcción de las nuevas porciones. La anchura de es
tas deberá ser la misma que tenían los trozos inutiliza
dos, y sus pendientes no podrán pasar del o por 100 si 
la carretera es general ó provincial, ni del 6 si fuere m u
nicipal.

La Dirección general de Caminos, sin em bargo, podrá 
alterar la cláusula precedente en algunos casos especiales.

Art. 16. En los puntos de encuentro del ferro-carril 
con las carreteras generales, provinciales ó municipales, 
ó en sus inm ediaciones, la compañía construirá los puen
tes , trozos de carretera y demas obras provisionales que 
sean necesarias para no in terrum pir la circulación. Estas 
obras se establecerán ántes de in terceptar las comunica
ciones existentes, y su duración no podrá pasar de un 
término^que fijará la Dirección general de Caminos.

Art. 17. En los subterráneos la a ltura del intradós de 
la clave sobre el nivel de las b arras-carriles, será de 20 
piés por lo ménos. La compañía hará todas las obras que 
sean necesarias para precaver ó contener los derrum ba
mientos y filtraciones.

La duración de los trabajos provisionales, correspon
dientes á los subterráneos, no podrá exceder del término 
que fije la Dirección general de Caminos. Los pozos n e 
cesarios para la ventilación ó construcción de sub te rrá 
neos, no podrán abrirse  en los caminos públicos, y en 
los que con este ohjeto abra  la compañía en oíros para
jes, deberá establecer brocales de manipostería cuya al
tu ra  será de 8 piés.

Art. 18. Es obligación de la compañía restablecer y 
asegurar á su costa el curso de las aguas que se suspenda 
ó modifique por trabajos que de ella dependan.

Los acueductos que se construyan con este objeto ni 
atravesar las carreteras generales ó provinciales, serán 
de cantería ó de hierro.

Art. 19. Se establecerán m uros, setos, palizadas ó fo
sos con antepechos de tierra para separar el camino de 
hierro de las propiedades particulares. Los fosos, sin con
tar los antepechos , deberán tener cuatro piés de profun
didad por lo ménos.

Art. 20, Serán de la elección de los empresarios los 
medios de ejecución y los agentes y  demas empleados en

la construcción, conservación y administración del cami
no de hierro.

En la construcción podrá emplear ía compañía los ma
teriales de uso común para las obras públicas de la loca
lidad , debiendo ser precisam ente de sillería las cabezas 
de bóveda, ángulos, zócalos, coronamientos v extrem i
dades.

Art. 21. A medida que se terminen los trabajos de a l
gún trozo del camino de h ie r ro , de modo que' se pueda 
circular por él, se procederá á su reconocimiento y á la 
del material que haya de servir para su explotación por 
las Ingenieros clel Gobierno, y no se abrirá al público 
hasta que el Jefe político lo disponga, en vista del acta 
redactada por dichos Ingenieros.

Art. 22. Concluidos todos los trabajos, la compañía 
hará á sus expensas, con asistencia de los Ingenieros del 
G obierno, el amojonamiento y plan detallado de todas 
las partes del camino de hierro y sus dependencias. For
mará tam bién un estado descriptivo de los puentes y de
mas obras de fábrica que se hayan construido con a rre 
glo al presente pliego de condiciones.

La compañía formará á sus expensas y depositará en 
la Dirección general de Caminos un ejem plar competen
temente autorizado del $cta de amojonamiento , del p la
no y del estado de las obras!

Alt. 23. La compañía está obligada á conservar en 
buen estado el capiino de hierro y sus dependencias, de 
modo que la circulación sea fácil y segura constante
m ente, siendo de su cuenta todos los gastos de repara 
ción y conservación, asi ordinarios como extraordinarios.

En todo lo relativo al párrafo a n te r io r , la compañía 
se someterá á la inspección periódica de los Ingenieros 
que el Gobierno nom bre con este objeto.

Art. 24. Si una vez terminado el camino de hierro, 
la compañía 110 lo conservara en buen estado de servicio, 
el Gobierno proveerá lo conveniente al efecto á costa de 
la m ism a.

Art. 2o. El camino de hierro y sus ramales serán con
siderados y guardados como los caminos del Estado; por 
consiguiente los guardas y demas empleados que nom 
bre la empresa, podrán usar de las mismas arm as y gozar
las prerogativas que disfrutan los del Gobierno, ademas 
de los distintivos que aquella les señale.

Art. 26. El G obierno, oyendo á la empresa , formará 
los reglamentos convenientes para asegurar la policía, 
conservación y seguridad del camino y de sus obras de 
arte. Estos reglamentos serán extensivos y obligatorios 
para cuantos en lo sucesivo em prendieren y concluyeren 
caminos de hierro por prolongación ó’como ram ales del 
que los empresarios se obligan á construir.

La compañía por su parte tendrá la facultad de formar 
los reglamentos necesarios para el buen servicio, admi
nistración y explotación del camino que se propone con
cluir ; pero sujetándolos á la aprobación del Gobierno.

Art. 27. Para indem nizar á la compañía de los gas
tos que ha de h a c e r , y con la expresa condición de cum 
plir exactamente todas las obligaciones que le impone 
este pliego de condiciones, la autoriza el Gobierno por
espacio d e ................años, contados desde la fecha de la
concesión definitiva, á cobrar los precios de peaje y tras
porte que se expresa en la tarifa adjunta.

La compañía pe:cibirá el precio del trasporto, siem
pre que lo efectúe ella misma con sus medios y á sus 
expensas.

Art. 28. La compañía no podrá hacer directa ni ind i
rectamente contratos con otras compañías que traspor
ten viajeros por tierra ó por agua , bajo cualquier forma 
ó denominación que sea , como no se extiendan á todas 
las empresas que verifiquen trasportes en los mismos ca
minos.

Los reglamentos que se hagan en conformidad de lo 
que se establece en el art. 26 , prescribirán todas las me
didas necesarias para asegurar la más completa igualdad 
entre las diversas empresas de trasporte en sus relacio
nes con el camino de hierro.

Art. 29. Las cartas y pliegos , asi como sus conducto
res ó agentes necesarios al servicio del correo , serán 
trasportados gratuitamente por los convoyes ordinarios 
de la compañía en toda la extensión de la línea.

Para este objeto la compañía reservará en cada con
voy de viajeros ó me cañerías una sección especial de 
carruaje. La forma y dimensiones de esta sección serán 
determinadas por la Dirección de Correos.

Cuando la compañía quiera cam biar las horas de sa
lida de los convoyes ordinarios, tendrá que avisar 15 
dias ántes á la Dirección de Correos.

Art. 30. Ademas podrá haber todos los dias á la ida 
y á la vuelta de los convoyes ordinarios uno ó más con
voyes especiales destinados al servicio general del correo 
que podrán recorrer toda la línea ó solamente una parte 
,de ella , y cuyas horas de salida de dia ó de noche, igual
mente que su marcha y sus estaciones, se arreglarán por 
el Ministro de la Gobernación, oida la compañía.

La Dirección de Correos hará construir y conservará 
á sus expensas los carruajes propios al trasporte de las 
cartas por convoyes especiales. Estos carruajes no condu
cirán mas que la* correspondencia y los agentes necesa
rios para repartirla.

Se abonará á la compañía una retribución que no po
drá pasar d e ....................por legua corrida por los convo
yes especiales puestos á disposición de la Dil ección ge
neral de Correos. Si esta Dirección emplea más de un 
carru a je , la retribución que se abone por cada uno de 
ios que se añadan no pasará d e .................

Estas retribuciones podrán ser revisadas cada cinco 
años y fijadas eonvencionalmente ó á juicio de peritos.

La compañía podrá colocar en estos convoyes espe
ciales carruajes de todas clases para el trasporte de via
jeros ó m ercaderías, pero los del correo irán siempre 
detras.

Art. 31. No se podrá obligar á la compañía á estable
cer convoyes especiales ó á cam biar las horas de salida, 
la marcha y las estaciones de estos convoyes, si no se le 
avisa por el Gobierno un mes ántes.

Art. 32. Fuera de las horas ordinarias de salida , el 
Gobierno podrá pedir tam bién para el trasporte excep
cional de pliegos ú órdenes urgentes, y salva la obser
vancia de los leglamentos de policía del cam ino, convo* 
yes especiales que la compañía deberá fm ilitar, sea de 
d i a , sea de noche, mediante una indemnización que se 
fijará convencionalmente ó por peritos.

Art. 33. A la espiración de cada período de cinco años,
podrá ser reformada la tarifa si produce mas d e ...............
por 100, indemnizando el Gobierno en los aranceles su
cesivos e s te .......................... . por 100 si á consecuencia de
la reform a se disminuyese.

La primera reforma se verificará á lo s ................ años
después de la concesión.

Art. 34. El Gobierno tendrá el derecho de adquirir la 
propiedad del camino al fin de cada período de cinco 
años; pero estos períodos no principiarán á correr hasta 
pasados años después de hecha la concesión.

Para determ inar el precio de la compra, se tomará el 
término medio de los productos obtenidos durante los 
cinco años que p recedan , y este término será el im porte 
de la anualidad que se pagará á la compañía en cada uno 
de los años que falten para espirar la concesión.

Sí este término medio fuese mayor d e  por 100,
se fijará la anualidad como si fuese*el...............por 100; si
es m enor, y la compañía cree tener probabilidades de 
prosperar, podrá reclam ar que la apreciación de la anua
lidad que se ha de pagar se haga á juicio de peritos, pero 
en ningún caso podrá bajar del término medio. •*-

Art. 33. La compañía no podrá oponerse á que su 
ferro-carril sea cruzado por otros cam inos, canales ó 
ferro-carriles que se abriesen con autorización del Go
b ierno, salvo la indemnización á que haya lugar por in
terrupción del tránsito ó daño material causado ai ca
mino.

Art. 36. El Gobierno se reserva la facultad de hacer 
nuevas concesiones de caminos de hierro , ya como p ro
longación del que construyan los em presarios, ya como 
ram ales ó hijuelas suyas.

Art. 37. La compañía ó compañías á quienes el Gobier
no concediese la facultad de que habla el artículo ante
rior, podrán hacer circular sus carruajes, wagones, m á
quinas, trenes &c.., sobre una parte ó el total del ferro
ca rr il , objeto de la presente concesión, pagando los p re 
mios anotados en la tarifa , y cumpliendo exactamente 
los reglamentos de policía que se hubiesen establecido 
para el buen servicio del camino. Esta facultad será recí
proca, y por lo tanto los empresa! ios la podrán ejercer 
en los ferro -carriles que se abran como ramales ó p ro 
longación del que han de ejecutar.

Ademas de las citadas compañías y los empresarios, 
lo mismo que en sus respectivas líneas, podrán depositar 
géneros, tom ar y dejar viajeros &c. en todos los descan
sos, paradas, estaciones, almacenes &c. que se estable
cieren, ya en el camino de hierro concedido, ya en sus 
ram ales, ya en los ferro-carriles que fueren su pro lon
gación; podrán ademas dichas compañías proveerse de 
agua v de carbón , mediante la correspondiente indem 
nización, en los mismos punios que la compañía conce
sionaria , ó establecer pozos y depósitos donde les con
venga.

Art. 38. En el caso que las compañías de los ramales 
ó prolongaciones 110 quisiesen usar del derecho que les 
concede el artículo an te r io r , tendrán la obligación de en
tenderse entre s í , de modo que jam as se vea in terrum 
pido el servicio de trasporte en los puntos extremos de 
varias líneas. Si tal sucediese, ei Gobierno providenciará 
1q conveniente para restablecer el servicio.

Art. 39. La compañía que por causas im previstas se 
encuentre en la necesidad de servirse del material perte- 

, neciente á o tra , pagará una indemnización correspon- 
| diente al uso y deterioro de este material. En el caso que 
; las compañías no se pongan de acuerdo sobre la indem 

nización ó sobre los medios de asegurar la continuación 
del servicio en toda la lín e a , el Gobierno proveerá de 
oficio y dictará todas las medidas convenientes.

Art. 40. Al espirar el término de la concesión , ó en 
los demás casos que se establecen en este pliego de con
diciones, el Gobierno reem plazará á la empresa en to 
dos los derechos de propiedad de terrenos y obras desig
nadas en el estado y plano estadístico mencionado en el 
artículo 2 2 , y entrará inmediatamente en el goce del ca
mino do hierro con todas sus dependencias y producios.

La compañía tendrá obligación do entregar en ‘buen 
estado de conservación el camino de hierro, las obras que 
lo componen y sus dependencias, tales como estaciones, 
sitios de carga y de descarga, establecimientos d# los 
puntos de partida y arribo, casas de guardas y vigilan
tes y oficinas de percepción; tendrá igualmente obliga
ción de entregar todo el material de explatacion en buen 
estado de servicio.

En los  años que precedan al término de la
concesión, el Gobierno tendrá derecho de retener los 
productos líquidos del camino y de emplearlos en conser
varle en buen estado con sus dependencias, si la com 
pañía no tratase de llenar completamente esta obligáfcion.

Al t. 41. Para la ejecución de todos los artículos da es
te pliego de condiciones, estará sujeta la compañía á la 
inspección y vigilancia de la Dirección general de Cami
nos en la parte que concierne á sus atribuciones.

Se nom brarán ademas uno ó más agentes encargados 
especialmente de vigilar las operaciones de la compañía 
en todo lo que no sea de las atribuciones de los Ingenie
ros del Gobierno.

Art. 42. Si en el término d e ................ meses, contados
desde la fecha de la concesión , no se han  obligado los ac
cionistas por escritura pública á satisfacer el importe to
tal de sus acciones á medida que los trabajos lo vayan 
exigiendo, y si las obras 110 se han empezado en el mis
mo té rm ino , se entenderá caducada y nula la concesión 
en todas sus partes.

La compañía podrá emplear las sum as que hubiese 
depositado en el Banco de San Fernando ó de* Isabel II á 
medida que lo exijan los trabajos, y re tira r la parte que 
quede en caso de caducar la concesión.

Art, 43. Si la compañía no concluyese el camino de 
hierro en el térm ino estipulado, ó no diera á los trabajos
eHmpulso necesario para que al concluir e l . .....................
año se hubieran terminado en más de la m itad de la lí
nea, ó faltase al cumplimiento de las obligaciones que ex
presa el presente pliego , se entenderá anulada la conce
sión. El Gobierno proveerá á la continuación de los tra 
bajos por medio de una nueva concesión , cuyas bases 
serán el presente pliego de condiciones, juntam ente con 
las particulares, y la tasación de las obras ya ejecutadas, 
materiales acopiados, terrenos comprados y  porciones de 
camino de hierro en que la explotación hubiese empe
zado.

La concesión se hará á favor del nuevo lid iador ¿ 
compañía que ofrezca m ayor cantidad por los objetos 
comprendidos en la tasación, aunque la oferta sea me
nor que esta tasación , con tal que no baje de las dos te r
ceras partes.

La nueva compañía entregará á la primitiva el valor 
que asi se obtuviese de los objetos mencionados.

Si abierta la licitación no se presentase ningún lid ia 
dor , se renovará bajo las mismas condiciones clespues de 
pasados seis meses; y si tampoco se presentasen licitado' 
res , la compañía quedará definitivam ente privada de to
dos los derechos á la presente concesión, y los trozos de 
camino ya construidos pasarán inm ediatamente á ser pro
piedad del Estado.

Los párrafos anteriores no son aplicables á los casos 
en que la paralización de los trabajos sea ocasionada poi 
causas que la compañía no pueda evitar.

Art. 44. La compañía nom brará uno de sus individuos 
para recibir las comunicaciones que le dirijan al G obier
no y sus delegados, el cual deberá residir e n ................. Si
se faltase por la compañía á cualquiera de estas disposi
ciones, ó su representante se hallase ausente d e ...............
será válida toda notificación hecha colectivamente á la 
sociedad con tal que se deposite en la Secretaría del Go
bierno político d e .........

Art. 45. Las contestaciones que puedan ocurrir entre 
la Compañía y la Dirección general de Caminos acerca de 
la ejecución ó interpretación de las diferentes cláusulas 
de este pliego de condiciones y de las particulares esti
puladas con la m ism a, se decidirán por los trám ites v 
tribunales designados ó que en adelante conozcan en los 
asuntos contenciosos de las obras publicas á cargo del 
Estado.

Madrid 31 de Diciembre de 1844.
Dimensiones de los perfiles trasversales de la explanación 

y obras de fábrica aprobados por Reales órdenes de 20 
de Febrero y 4.* de Marzo de 4 80 A.

TE R R A PL EN E S.

Distancia entre las aristas superiores de los terraple
nes , 9m ,05.

Idem entre las aristas de la parte superior del balasto.
Para lina via 3,n,30.
Para dos vias 6»»?90.

DESM ONTES.

Distancia entre las aristas de locomotoras en desm on
te 8™ ,5

Ei balasto tendrá las mismas dimensiones que en los 
terraplenes.

TÚ NELES.

A nchura de la sección, medida con el plano que pasa 
por las caras superiores de las barras-carriles 7m ,8 .

Altura de la sección sobre el eje de cada una de las 
vias, medida sobre ei mismo plano 5m ,o.

OBRAS DE FABRICA.

Anchura entre los pretiles de los puentes viaduc
tos &c. 7» ,8.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVÍSO Á LOS NA VEGA NTES.

En esta Dirección se han recibido las siguientes n o 
ticias oficiales, que se publican á continuación para in 
teligencia de los m ism os:

COSTAS DE DINAMARCA.— CATEGAT.
1 á  FARO EN LA ISLA I1JELM.

En el trascurso del próximo otoño, no ocurriendo im 
pedimento im previsto, alum brará un faro lenticular de 
segundo órden establecido en la mencionada isla, 
en Latitud....... 56°.. 8 ..00" N.

ínnoritnri j ^  -46 E. de San Fernando.
L c í 10 ..48 ..30 E. de Greemvicb.
La torre del faro es redonda y construida de mam-

postería.
La luz será fija, variada por destellos cada 4', elevada 

49 metros (176 piés) sobre el nivel del mar.
Esta clase de luz durará  2'..55 ", oscureciéndose por el 

espacio de 23", y en seguida despedirá un  gran destello 
de 15” de duración, poco más ó m eaos, volviéndose á 
quedar oscura durante 25", después de lo cual aparecerá 
de nuevo la luz'fija, que en tiempo despejado se avista- 
tará á 12 millas.

No se distinguirán los eclipses entre la luz fija y el 
destello á menor distancia de seis millas.

COSTAS DE LOS ESTADOS-UNIDOS.
2.“ F A R O  E N  P U N T A  W  A D E.

¡Carolina del Norte.) \
En 20 de Junio último se encendió por prim era vez el 

nuevo faro, establecido en la extremidad dei arrecife que 
se extiende hácia el E. desde la mencionada punta á la 
embocadura del rio Pasquotank.

El edificio está dado de blanco, y la lin terna pintada 
de color ro jo , hallándose el foco luminoso á 9 metros 
(32.5 piés) de elevación sobre ei nivel del m a r , y visible 
á 8 millas en tiempo despejado.

3.a LUCES EN  EL PUERTO DE CííÁRLESTGN.

[Carolina del Sur.)
Desde lo de Mayo de este año alum bran las si

guientes:
lá  Fija, establecida en la Isla Sha te Follg . á 16 8 

brazas al NO. del castillo Pincknay.
La lin terna, que está sostenida por una torre de m a

dera en esqueleto, y pintada de color am arillo , se halla 
elevada 17 metros (61 piésj sobre el nivel medio del mar, 
siendo su aparato de 5° órden del sistema de Fresnel, 
pudiéndose ver á 10 millas de distancia en circunstan
cias favorables.

2.a Fija y blanca , colocada en una torre construida 
de ladrillos/situada en el ángulo selentrional de la m u
ralla exterior del fuerte Sumter, y elevada 18 metros 
¡64,5 piés) sobre el mencionado nivel.

El aparato es también del mismo órden que el ante
rio r, y la luz visible solamente en un  arco de horizonte 
de 270°, quedando oculta por la espalda del fuerte Sum
te r ; pero toda la parte de m ar navegable á que da fren
te el expresado fu erte , comprendida entre la isla Morris 
hasta el fuerte Johnson , quedará iluminada.

ALMIRANTAZGO.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen

darios de las islas Baleares, Mallorca, Menorca élbiza, 
correspondientes al ario de 4857, calculados, de órden 
de S. M., en el Observatorio de Marina de la ciudad 
de San Fernando con arreglo al meridiano de Palma.
Latitud 39° 35' 0",0 N.
Longitud (D 34m 47 s ,0 al E. del mencionado O bser- ] 

vatorio. 'i
Nota. Las letras IL M< que están á la cabeza de las *

columnas en que se dan las horas do los ortos v 
del Sol y de la Luna,  son respectivamente inicia? ? 508 
las vocqs horas , minutos, y las M. T. X. que estár ?  
derecha de los núm eros de las mismas columnas 1 a b  
de las voces mañana ó madrugada , larda y nofp® s°0 
con ellas respectivamente se quiere significar; en l  (-Uo 
teligencia que cada una de estas iniciales califica 
á que va unida y á todas las siguientes hasta aun*-, 
cueníre otra. eru

Año de 1857.— Horas de tiempo medio civil do (■■os o?tQ
y ocasos del Sol y de la Luna , y de las fases de e$fe ^  
timo astro. Entradas del Sol en los signos del Zodiaco "

ENERO

SOL, luna.

Dias. i

Orto. Ocaso. * Orto. Ocaso.

H . M. IL M. M . IL M.
4 7 21 4 47 « 4Q 50 M. 10 26 N
2 7 21 4 48 II 15 41 U M .

363 7 21 4 49 1 1 38 42 484 7 21 4 50 12 4
5 7 21 4 51 12 32 2
6 7 21 4 51 1 7 T. 3 * ai, 

177 7 21 4 53 1 51 4 338 7 21 4 53 2 44 5 469 7 21 4 55 3 47 6 ¿1
10 7 21 4 55 4 57 N. 7 4511 7 21 4 56 6 8 8 27
12 7 20 4 58 7 17 9 1
13 7 20 4 59 8 23 9 29
14 7 20 5 0 9 25 9 52
15 7 19 5 1 10 26 10 43
16 7 19 5 2 14 25 10 3217 7 19 5 3 12 25 10 62
18 7 18 5 4 11 13
19 7 17 5 5 1 26 M. 11 37
20 7 17 5 6 2 28 12 6
21 7 16 5 8 3 32 12 41
22 7 16 5 9 4 36 1 24 T
23 7 15 5 10 5 36 2 48
24 7 14 5 M 6 30 3 22
25 7 14 5 12 7 16 4 33
26 7 13 5 13 7 54 5 47 N.27 7 12 5 15 8 26 7 1
28 7 12 5 16 8 53 8 15
29 7 11 5 17 9 48 9 27
30 7 10 5 18 9 42 10 39
31 7 9 5 19 10 7 41 53

Dia .3. iCuarto creciente á las doce y veinticuatro mi*
nulos del dia en Aries.

Dia 10. Luna llena á las nueve y diez y  ocho mina-
tos de la nlañana en Cáncer.

Dia 18. Cuarto menguante á las cinco de la mañana
en Libra.

Dia 20. Sol en Acuario.
Dia 25. Luna nueva á las once y treinta y seig mi.

nulos de la noche en Acuario.

FEBRERO.

SOL. LUNA.

'““ T '.'liJ i

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

1 1 . M. H. M. H. M. H. M.
1 7 8 5 20 10 .35 M.
2 7 7 5 22 11 7 4 7 M.
3 7 6 5 23 M 47 2 n
4 7 5 5 24 12 36 3 35
5 7 4 5 25 1 34 T. 4 41
6 7 3 5 26 2 40 5 38
7 7 2 5 28 3 50 6 23
8 7 1 5 29 0 0 7 0
9 7 0 5 30 6 7 N. 7 29

10 6 59 0 31 7 11 7 U
11 6 58 5 32 8 43 8 45
12 6 56 5 33 9 43 8 35
13 6 55 5 35 10 13 8 65
14 6 54 5 36 11 13 . 9 15
15 6 53 5 37 12 lo 9 38
16 6 51 0 38 10 4
17 6 50 5 39 1 18 M. 10 36
18 6 49 5 40 2 21 44 15
19 6 47 5 41 3 22 42 3
20 6 46 5 43 4 18 1 2 T.
21 6 45 5 44 5 7 2 4 0
22 6 43 5 45 5 49 3 23
23 6 42 5 46 6 23 4 38
24 6 40 5 47 6 53 5 54 N.
25 6 39 5 48 7 19 7 9
26 6 38 5 49 7 44 8 33
27 6 36 5 50 8 9 9 39
28 6 35 5 51 8 37 10 65

Dia 1. Cuarto creciente á las ocho y treinta minutos
de la noche en Tauro.

Dia 8. Luna llena á las doce y tres m inutos de la ño*
che en Leo.

Dia 17. Cuarto m enguante á las dos y treinta rninu-
tos de la madrugada en Escorpio.

Dia 18. Sol en Piscis.
Dia 24. Luna nueva á las doce y’ ocho minutos de ía

m añana en Piscis

MARZO.

j
SOL. LUNA.

Días.
Orto. Ocaso. Orto, Ocaso..

H. M. 11. M. H. M. II. M.
1 6 33 5 52 9 8 M. 12 12 N.
2 6 32 5 54 9 46
3 6 30 5 55 10 32 4 27 M.
4 6 29 5 56 11 27 2 35
5 6 27 5 57 42 3! 3 35
6 6 26 5 08 1 39 T. 4 23
7 6 24 5 59 2 48 5 4
8 6 23 6 0 3 55 5 32
9 6 21 6 1 4 59 3 67

10 6 20 6 2 6 ! 6 20
1 1 6 18 6 3 7 2 N. 6 40
12 6 16 6 4 8 2 6 59
13 6 15 6 5 9 2 7 19
14 6 13 6 6 10 3 7 41
15 6 12 6 7 4 4 6 8 5
16 6 10 6 8 12 9 8 34
17 6 8 6 9 9 10
18 6 7 6 10 1 10 M. 9 54
19 6 5 6 1} 2 7 40 47
20 6 4 6 12 2 59 41 49
21 6 2 6 13 3 42 12 58
22 6 0 6 í 4 4 19 2 4 1  T.
23 5 59 6 15 4 50 3 26
24 5 57 6 16 5 18 4 42
25 5 56 6 17 5 43 5 58
26 5 54 6 18 6 8 7 4 4 N *
27 5 52 6 19 6 35 3?
28 5 51 6 20 7 6 9 53
29 5 49 6 21 7 42 41 42
30 5 48 6 22 8 26 . 42 26
31 5 46 6 23 9 20

Dia 3. Cuarto creciente á las cuatro y <cuarenta mi-

nulos de la m adrugada en Géminis. -
Dia 10. Luna llena á las cuatro v veintisiete minutos

de la tarde en Virgo.
Dia 18. Cuarto menguante á las nueve y trece mi

nulo,s de la noche en Sagitario.
Dia 20. Sol en Aries. Primavera.
Dia 25. Luna nueva á las diez y treinta y ocho «»*'



A BR IL

: ' ^ I .  J .U N \ .

Orto. (Vaso. Orto. Ocaso.

I!. M. H. M. !!. M. H. Ai.

1 5 «  G 2 i 10 M M . I 30 Al.
2 5 43 G 25 1 ¡ 30 ¿ 2?
3 o 41 G 26 12 40 3 3
4 o 40 6 2 * 1 47 T . 3 3G
5 o 38 G 28 2 51 4 2
6 o 3G G 29 3 53 i  23
7 o 35 6 30 4 34 4 40
8 5 33 6 31 5 54 o o
9 8 32 6 32 G o í N. 5 25

10 5 30 6 33 7 o í 5 45
11 5 29 G 34 8 5G 6 9
•12 o 27 6 35 9 59 6 36
13 o 26 6 36 H I 7 9
14 5 24 G 37 12 0 7 50
15 5 23 6 38 ¡2 52 8 38
16 5 21 G 39 9 36
17 5 20 6 40 1 3 8 M. 10 4!
18 5 18 C 41 2 16 II 51
19 3 17 6 12 2 48 I 3 T .
20 5 13 6 43 3 IG 2 16
21 5 14 6 44 3 42 3 29
22 o 13 6 4o 4 7 4 44
23 5 11 6 46 4 . 32 6 3
24 5 10 6 47 o 1 7 23 N.
25 5 9 ! G 48 3 3o 8 45
26 5 7 6 ' 49 6 16 10 5 .
27 5 6 6 50 7 8 II  16
28 6 5 6 51 8 9 12 15
29 5 3 6 53 9 18
30 5 2 1 6  53 10 29 1 2 M.

Día 4. C uarto creciente á la una y  cu aren ta  y  cuatro  

m inutos de la  tarde  en  Cáncer.

Dia 9. L una llena á las n u eve  y  tre in ta  y ocho m i

nutos de la m añ an a  en  L ibra.

Dia 17. Cuarto m enguan te  á las d o ce ,y  diez m inutos 

del d ia en C apricornio.

Dia 20. Sol en Tauro.
r

Dia 24. L una n u ev a  a las siete y  v e in ticua tro  m in u 

tos de la  m añana en T auro .

Dia 30. C uarto crec ien te  á las doco y vein tisiete  m i

n u to s de la noche en  Leo.

MAYO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orlo. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. II. M.

) 5 1 6 54 11 38 M. 1 38 M.
2 4 59 6 55 12 44 2 7
3 4 08 6 56 I 47 T . 2 31
4 4 57 6 57 2 48 2 52
5 4 56 6 58 3 47 3 i i
6 4 55 G 59 4 46 3 31
7 4 54 7 0 5 47 3 51
8 4 53 7 1 6 48 4 14
9 4 51 7 2 7 51 N. 4 40

■10 4 50 7 3 8 5 4 ’ 5 II
11 4 49 7 4 9 53 5 49
12 4 48 7 4 • 10 48 6 35
13 4 47 7 5 11 35 7 30
14 4 46 7 6 12 15 8 32
15 4 46 7 7 12 49 9 39
16 4 45 7 8 10 48
17 4 44 7 9 1 17 M. 11 58
18 4 43 7 10 1 43 1 ,9  T .
49 4 42 7 11 2 7 2 21
20 4 41 7 12 2 31 3 35
21 4 40 7 13 2 57 4 53
22 4  40 7 13 3 28 6 14
23 4 39 7 14 4 o 7 36 N .
24 4 38 7 15 4 52 8 33
25 4 38 7 10 5 50 10 0
26 4 37 7 17 6 38 10 54
27 4 37 7 18 8 *10 14 35
28 4 36 7 18 9 23 12 8
29 4 35 7 19 10 32 12 34
30 4 35 7 20 II  3 5 12 56
31 4 35 . 7 21 12 40

Dia 9. L una llena á las dos y v e in tiú n  m in u to s do la 
m adrugada e n  Escorpio.

Dia 16. C uarto m enguan te  á las once y vein te  m in u 
tos de la noche en Acuario,

Dia 21. Sol en G ém inis.

Dia 23. L una nueva á las dos y  cincuen ta  y  ocho m i
nutos de la tarde  en Góm inis.

Dia 30. C uarto crec ien te  á la una y veintidós m inutos 

de la tarde  e n  Virgo.

JUNTO,

SOL, L U X *.

Orto. Censo. Orlo, Ocaso.

H. M. II. M. H. >,!. II. SI,

1 4 34 7 21 1 40 T. 1 16M .
2 4 34 7 n  2 39 1 36
3 4 33 7 23 3 39 1 56
4 4 33 7 23 4 40 2 18
5 4 33 7 21 5 43 2 43
6 4 32 7 25 6 45 3 12
7 .4  32 7 2o 7 47 N. 3 48

. 8  i  32 7 26 8 43 4 3 -
; . 9 4 32 7 26 9 33 5 25

.10 4 32 7 27 10 15 6 26
11 4 32 7 27 10 5! 7 32
15 4 31 7 28 11 20 8 40
13 4 31 .7 28 11 40 9 19
14 4 31 7 23 12 10 11 58
15 4 31 7 29 12 33 12 7
16 4 31 7 29 12 57 1 18 I .
17 4 3 i 7 30 2 32
18 4 32 7 30 1 2o Si. 3 48
19 4 32 7 30 1 38 5 0
*0 4 32 7 31 2 39 6 27
21 4 32 7 31 3 3 i 7 39 N.
« i  4 32 7 31 4 35 8 40
|3  4 32 7 31 o 47 9 27
24 4 33 • 7 31 7 1 10 4

4 33 7 32 8 14 10 34
« i 4 33 7 32 9 23 10 58
f  • i  34 7 32 10 28 11 20
*8 4 34 7 32 11 30 11 40

. 4 35 7 32 12 30 12 0
á0 4 35 7 31 i 30 T . 12 21

^•a 7. L una llena á las cinco y tre in ta  y tres m inutos 
8e la tarde en Sagitario.

15. Cuarto m enguan te  á las siete y veinte m inu- 
*95 de la m añana  on Piscis.

®¡a 2). Sol en C áncer. Estío.

^ 2 1 .  Luna nueva á las diez y (rece m inutos de la 
aeche en Cáncer.

®¡a 29. C uarto creciente á las cuatro  y trein ta  m i
llo s  de la m adrugada en  L ibra.

JULIO.

SOL. LUSA.

Oí !;». Oca.--o. Orto. O?.-«so.

II. Al. ti. AL Ii. Al. II. AL
1 4 36 7 31 2 3! T . 12 45 X.
2 4 3G 7 31 33
3 4 37 ~ 31 35 I 12 AL
,1. 3T 7 31 33 I 46
5 3-1 7 31 36 2 27
a 38 7 30 7 29 3 13
7 4 ,?S 7 39 14 X. 4 17
8 4 39 7 39 52 5 22
9 46 7 30 23 6 31

•10 41 7 29 59 7 41
11 41 7 29 10 14 8 51
12 42 7 28 10 38 9 59
•13 43 7 28 11 1 H  9
14 43 7 27 11 26 12 20
15 44 7 27 11 56 1 34 T .
18 45 j 7 25 12 33 2 50
17 46 i 7 26 4 7
18 47 I 7 23 i 19.M. 5 21
19 47 1 7 24 2 16 6 25
20 43 ¡ 7 t í  3 24 7 18
21 49 7 23 38 7 59 N .
22 59 7 22 5 52 8 32
23 51 7 21 4 8 59
24 4 52 7 21 • f e  I I  9 22
23 52 7 20 9' 16 9 42
26 í  53 j 7 19 10 17 10 2
27 51 ! 7 18 11 18 10 23
28 .4 55 ! 7 17 12 19 10 46
29 4 56 7 16 1 21 T . 41 12
30 4 57 7 15 2 24 II 43
31 4 53 7 14 3 26 12 22

Dia 7. L una llena á las seis y c incuen ta  y cuatro  m i

nu tes  de la m añana  en Capricornio.
Dia 14. C uarto m enguan te  d la u n a  y  seis m inu tos de 

i a ta rd e  en Aries.
Dia 21. L una nueva  á las seis y vein tidós m inu tos de 

ia m añana en  C áncer.

Dia 22. Sol en Leo. Canícula.

Dia 28. C uarto creciente  á las nueve y  ve in ticua tro  
m inutos de ia noche en Escorpio.

AGOSTO.

i  .  — - —  ■■• ” • —  •■• 1

: SOL. LUNA,

i Orlo. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. AL H. AL K. M. H. Al.

! 4 59 7 13 4 26 T.
% 5 0 7 12 5 21 1 8  Ai.
3 5 0 7 11 6 10 2 4
4 5 1 7 10 6 50 3 8
5 5 2 7 9 7 24 N . 4 47
G 5 3 7 8 7 53 5 28
7 ' o 4 7 6 8 18 6 39
8 5 5 7 5 8 42 7 50
9 5 6 7 4 9 5 9 0

10 5 7 7 3 9 30 4 0 11
14 5 3 7 ! 9 53 41 25
4 2 5 9 7 0 10 32 12 40
1.3 o 40 6 59 4 i 44 I 56 1 .
14 o 11 6 58 12 6 3 9
15 o 42 6 50 4 46
16 8 13 6 55 i 40M . 5 44
17 3 44 6 51 2 20 5 56
18 5 14 f. 52 3 33 6 31
49 5 13 6 51 4 45 6 59 X.
20 5 46 C 49 5 54 7 2.3
21 5 17 6 48 7 0 7 45
22 5 4 8 6 47 8 3 8 5
2.3 8 19 6 48 9 5 8 26
24 5 20 6 44 10 7 8 48
25 5 2! 6 42 l i  8 9 12 '
26 o 22 6 41 12 4 1 9 41
27 o 23 6 39 4 13 T- 10 16
28 5 21 0 38 2 14 10 39
29 H 25 6 36 3 I I  II 50
30 3 26 6 35 i  2 42 50
.31 j 5 27 6 33 i 4 46

Dia 5. Luna llena á las seis y tre in ta  ocho m inutos de 
la tarde  en A cuario.

Dia 13. Cuarto m enguan te  á las cinco y cincuenta  y 
cinco m inu tos de ia tarde  en Tauro.

Dia 19. L una nueva á las cu a tro  y tre in ta  y  seis m i
n u tos de la tarde  en Leo.

Dia 23. Sol en A’irgo.

Dia 27. Cuarto crec ien te  á las tres y qu ince m inu tos 
de la tarde  en Sagitario .

SETIEMBRE.

I sor. luna .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H* 31. 11. 31. II. 31. II. AL

1 5 28 6 32 5 22 T . 1 57 M.
2 3 28 6 30 5 53 3 8
3 5 29 6 28 6 20 4 ¿0
4 5 30 G 27 6 44 N. 5 32
3 5 31 ü 25 7 S 6 44
6 3 32 o t i  7 33 7 57
7 5 33 C 22 8 1 9 12
8 5 34 6 29 8 33 10 28
9 5 35 6 19 9 13 14 46

10 5 36 G 1 / 10 ’ g 4 i T .
11 5 8 ' ' 6 16 11 4 2 10
12 o 38 | 6 14 42 9 3 8
13 6 r 9 : 6 42 3 53
11 «  ¿ 0  ! C 11 1 2 0  AI .  4 32
15 5 41 C y  2 31 5 2
16 5 41 6 7 3 41 5 27
17 ’> í¿  G 6 4 47 3 49
18 o t i  6 4 5 ge 6 9 x .
19 ;> •;* O 3 G , 53 6 30
20 b 45 6 1 7 51 6 54
2! 5 40 5 39 8 56 7 14
22 5 47 o 58 9 88 7 41
23 8 -18 5 06 II  1 8 43
24 5 49 5 54 12 2 8 52
23 8 59 5 53 I I T .  9 40
26 o §1 5 51 1 54 40 35
27 5 52 5 49 % 40 11 38
23 5 53 5 43 3 48 12 46
29 5 5Í 3 46 3 51
30 5 oo o 45 4 19 1 57 Al.

Dia 4. Luna llena á las cinco y diez y siete  m inu tos 
de ia m adrugada  en Piscis.

Día 40. C uarto m enguante  á las once de la noche en  
G ém in 's.

Dia ' 8. Luna nueva á las cinco v cuaren ta  y tres m i
nutos de la m añana en Virgo.

Di;; 23. Sol en L ibra. Otoño.

Dia 96. Cuarto creciente á las nueve y nueve m inutos 
de la m añana en .C apricornio . ;

OCTUBRE.

SOL. LUNA .

Orto. Ocaso Orlo. Ocaso.

II. AL H. AL II. AL II. AI.

1 5 56 ‘ 5 43 4 44 T . 3 SAI.
2 5 57 5 41 5 8 4 21
3 5 58 5 40 5 33 5 34
4 5 59 5 38 6 0 N . 6 30
5 6 0 5 37 6 31 8 8
6 6 1 5 35 7 9 9 28
7 6 2 3 33 7 56 10 47
8 6 3 5 32 8 54 12 1
9 6 4 5 30 10 0 1 4 T.

10 6 5 5 29 1 1 11 1 54
4 1 6 6 5 27 12 23 . 2  34
42 6 7 5 26 3 6
43 6 8 5 24 I 32 AI. 3 32
4 4 6 9 5 23 2 38 3 54
15 6 10 5 21 3 41 4 15
16 6 11 5 20 4 43 4 35
17 6 12 8 18 5 44 4 55
48 6 43 5 17 6 46 5 18 N .
19 6 14 5 16 7 48 5* 44
20 6 15 5 14 8 50 6 14
21 6 16 5 13 9 53 6 50
22 6 17 5 12 10 52 7 34
23 6 18 5 10 41 46 8 26
24 6 19 5 9 12 34 9 25
25 6 20 5 7 1 lo  T . 10 30
26 6 22 5 6 1 48 11 37
”27 6 23 5 5 2 18 12 46
28 6 24 5 4 2 44
29 6 25 5 2 3 8 1 56 AI.
30 6 26 5 1 3 32 3 7
3! 6 27 5 0 3 57 4 2!

Dia 3. L una llena á las tres y diez y nueve  m inu tos 
de la ta rd e  en .A ries.

Dia 10. C uarto m enguan te  4 las seis y  tres m inutos 
de la m añana  en  Cáncer.

Dia 17. Luna nueva á las nueve y  cuaren ta  y  ocho m i
n u to s  de la noche en L ibra.

Dia 23. Sol en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á las dos y  qu ince m inutos de 

la  m adrugada  en  A cuario.

NOVIEMBRE.

SOL, LUNA .

Orlo. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. AL H. AL II. AI. II. M.

■1 C 28 4 59 4 26 T . 5 $8 AI.
2 6 29 4 58 5 1 N . 6 59
3 6 30 4 57 5 45 8 21
4 6 32 4 55 6 40 9 40
5 6 33 4 54 7 46 40 54
6 G 34 4 53 8 59 11 49
7 6 35 4 52 10 12 12 33
8 6 36 4 51 11 23 1 8 T .
9 6 37 4 50 12 31 1 36

10 6 38 4 49 1 59
11 6 40 4 48 1 35 AI. 2 21
12 6 41 4 47 2 37 2 41
13 6 42 4 47 3 37 3 1
44 G 43 4 46 4 38 3 23
15 6 44 4 45 5 40 3 47
16 6 45 4 44 6 42 4 16
47 6 46 4 44 7 44 4 50 N .
18 6 48 4 43 8 45 5 32
19 6 4 9 - • 4 42 9 41 6 21
20 6 50 4 42 10 30 %7 18
2 1 6 5! 4 41 11 13 8 20
22 6 52 4 40 11 48 9 25
23 6 53 4 40 12 18 10 32
24 6 54 4 39 42 44 11 39
25 6 55 4 39 ' 1 8 T . 12 47
26 6 56 4 38 1 31
27 6 57 4 38 1 55 I 56 Al.
28 G 59 4 38 2 21 3 9
29 7 0 4 37 2 52 4 26
30 7 I 4 37 3 31 5 47

Dia 2. Luna llena á la u n a  y siete  m inu tos de la m a
drugada en Tauro.

Dia 3. C uarto  m enguan te  á las cu a tro  y ven ticuatro  
m inutes de la  tarde en Leo.

Dia 16. Luna nu ev a  á ¡as cu atro  y cu a tro  m in u to s de 
la tarde  en Escorpio.

Dia 22. Sol en Sagitario.
Dia 24. Cuarto creciente  á cineo y  cu aren ta  y tre s  m i

nu tos de la ta rd e  en  Piscis.

DICIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. AI. H. AL H. AI. II. AI.

1 7 2 4 37 4 21 T. 7 9 AI.
2 7 3 4 37 5 24 N 8 27
3 7 4 4 36 6 36 9 33
4 7 ,5  4 36 7 53 10 25
5 7 6  4 36 9 8  1 1 6
6 7 6 4 36 10 19 11 37
7 7 7 4 36 11 26 12 3
8 7 8 4 36 42 29 42 25
9 j 7 9 4 36 42 46

10 i 7 10 4 36 1 31 Al. 1 6 T .
41 : 7 11 4 36 2 31 1 27
12 ; 7 12 4 37 3 32 4 51
43 7 i 2 4 37 4 34 2 18
U  7 13 4 37 5 36 2 50
15 1 7 14 4 37 6 37 3 30
16 ! 7 14 4 38 7 35 4 17
17 | 7 15 4 38 8 27 5 42 N .
18 ¡ 7 16 4 38 9 12 6 14
19 ¡ 7 16 4 39 9 59 7 13
29 7 17 4 39 10 21 8 24
21 7 17 4 40 10 48 9 30

*22 7 18 4 40 41 12 10 36
23 i 7 18 4 41 41 34 11 43
24 i 7 19 4' 41 11 56 12 51
20 : 7 19 4 42 12 20
26 7 29 4 43 12 48 2 3 AI.
27 7 20 4 43 1 22 T . 3 49
28 7 20 4 44 2 5 4 39
29 7 20 4 45 3 0 5 57
39 i 7 21 4 45 4 7 7 9
31 7 2! 4 46 5 24 N. 8 9

Día i .  L ana llena á las once y sie te  m inu tos de la m a
ñana  en G ém inis.

Día 8 . C uarto  m enguante  á las seis y  cu aren ta  y  ocho 
m inu tos de la m añana  en Virgo.

Día 16. Luna nueva á las once y once m inutos de la 
m añana  en  Sagitario.

Dia 21. Sol en  C apricornio. In v ierno .
Dia 24. Cuarto creciente á las seis y c u aren ta  y seis

m inutos de la m añana en Aries.
Dia 30. Luna llena á las nueve y  cu aren ta  y  tre s  m i

nu tos de la noche en  Cáncer.

’ CUATRO ESTACIONES.
La P rim avera  e n tra  el 20 de Marzo á las 3 y 55' J e  

la tarde.
El Estío el 2 i de Junio á las 12 y  36' del dia.
El Otoño el 23 de Setiem bre á las 2 y  43' de la m a 

drugada.
El Inv ierno  el 21 de D iciem bre á las 8 y  27' de la noche.

Eclipses de Sol y de Luna.
•

Marzo 23. Eclipse total de Sol , inv is ib le  en  Palma.
El eclipse p rin c ip ia , en la tie rra  , á 7h tiem po m e

dio astronóm ico de San F ernando ; y  el p rim er lu g ar que 
lo ve so halla en  la long itud  de 161° 30' al E. de San F e r
n an d o , y latitud  32° 31' Sur.

El eclipse total p r in c ip ia , en la t ie rra , á 81» 21m tiem 
po m edio astronóm ico de San Fernando; y  el p rim er lu g ar 
que lo ve se halla en la longitud de 1 17° 30' al E. de San 
F e rn an d o , y  latitud  34° 19’ Sur.

El eclipse total te rm in a , en la t ie r r a , á 111» 47"» tiem 
po m edio astronóm ico de San F e rn an d o ; y el ú ltim o lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29' al O. de 
San Fernando, y  latitud  24® 0' Norte.

* El eclipse term in a , en  la t ie r r a ,  á 12*» ¿3m tiem po mé 
\ dio astronóm ico de San F e rn a n d o ; y  el últim o lu g ar qu< 

lo ve se halla  en  la long itud  de 98° 24' al O. de San F e r 
nando, y latitud  25° oí)' Norte.

Este eclipse es v isib le  en p a rte  de la  Nueva G uinea } 
de la A u s tra lia , en la tie rra  de V an-D iem en y  N ueva Ze 
la n d ia , en una  g ran  porción  del Océano Pacífico, en  un í 
g ran  p a rte  de la A m érica del N orte , en  todo el Seno Me
jicano  , en  una  g ran  p a rte  de la Isla de C u b a , en  la de 
Jam aica y  en la pa rto  occidental de la Am érica del 
centro .

Setiem bre 18. Eclipse a n u la r  de Sol, inv isib le  en  Palm a
El eclipse p rin c ip ia , en  la t ie r ra ,  el 17 á 1 4 M 3 m 

tiem po medio astronóm ico de San F ern an d o ; y  el p rim ei 
lugar que lo ve se halla  en la longitud de  54° 1' al E. de 
San F e rn a n d o , y la titu d  36° 17' Norte.

El eclipse an illa r p rin c ip ia , en  la t ie r r a ,  el 17 á 45^ 
18m tiem po m edio astronóm ico de S. F e rn an d o ; v^el p r i
m er lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29' al 
E. de San Fernando., y latitud  40° 15' Norte.

El eclipse a n u la r  te rm in a , en  la tie r ra , el 17 á 19h 
3m tiem po m edio astronóm ico de San Fernando; y el ú l t i 
mo lugar que lo ve se halla  en la longitud de 162° 13' al 
E. de S. F e rn an d o , y  latitud  18° 14' S u r.

El eclipse term ina, en la tie rra  , el 17 á 20h 8m tiem po 
m edio astronóm ico de San F ernando  ; v  el ú ltim o lugar 
que lo ve se halla en  la  longitud  de 145° 46' ai E. de 
San F e rn a n d o , y la titud  22° 14' Sur.

Este eclipse es visible en u n a  p a rte  del O rien te  de Eu
ropa , en la p a rte  N£. de A frica , en  u n a  g ran  p a rte  del 
Asia , en  p a rte  del m ar de la India , en  p a rte  del Océano 
Pacífico, en  la A ustralia  y  tie rra  de  V an-D iem en.

En todo este año no o cu rre  n in g ú n  eclipse de Luna.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Debiendo procederse  á co n tra ta r las pa rad as d a  postas 
de M ad rid , T orrejon  de A rd o z , Venta de M eco, G uadala- 
j a r a , Puen te  C iruelas, Padilla y  Jad raq u e  en la nu ev a  l í 
nea de Francia po r Elizondo , á causa de n@ poder m o n 
tar el servicio el c o n tra tis ta , á cuyo favor se habia  a d ju 
dicado , se sacan n uevam en te  á pública  su b asta  bajo la s  
condiciones siguientes;

1.a El co n tra tis ta  de u n a  ó m ás pa rad as de postas e s 
tará  obligado á conducir el c a rru a je  del co rreo , q u e  en  
esta línea será de dos ruedas, form a cab rio lé , con el pos
tilion que lo gdia y  el conductor que vaya encargado de 
los paquetes y balijas de ia correspondencia  pública .

2.a Será obligación del m ism o co n tra tis ta  el que su  
ganado haga el servicio acelerado en  todo tiem p o , co r
riendo  una legua en  23 m inutos p recisam en te , contándose 
en este el de los enganches y desenganches.

3.a Form ado y ajustado el itin e rario  de esta lín ea , con 
sujeción al tiem po m arcado en  la a n te r io r  condición , el 
co n tra tis ta  quedará  obligado á llegar p u n tu a lm en te  á las 
pa rad as y A dm inistraciones del tránsito  á las m ism as ho
ras y  m inutos que en  el m ism o se fijan; en  in teligencia 
que p o r ios re traso s en  que in cu rra  s in  causa d e b id a 
m ente ju s tif icad a , solo en  los casos de ro tu ra  del c a r ru a 
je ,  desgracia p e r s o n a l , inutilización  de a lguna caballería , 
ó cu alq u ier otro  inciden te  no p rev isto , in c u rr irá  en  la 
m ulta de 40 rs. por cada cu arto  de h o r a , que  se le exi
g irá irrem isib lem en te, y  á la tercera  falta  de esta especie 
podrá rescind irse  el contrato, abonando  adem as el con
tra tis ta  los perjuicios que se o rig inen  al E rario .

4 /  El con tra tista  deberá  ten e r siem p re  el nú m ero  de 
caballerías necesario  p a ra  el servicio o rd inario  de la p a 
rada y para  co rre r  los ex trao rd in a rio s  que o c u rra n  , co
brando  el im porte  de estos al precio establecido en  las 
instrucciones vigentes. Será adem as obligación del m aes
tro de postas ten e r en  cada p a rad a  u n  carro  de v io lin  en  
b u en  estado para  em plearlo  en  los casos que  el servicio 
lo exija.

5.a El co n tra tis ta  no ten d rá  derecho á rec lam ar i n 
dem nización a lguna  p o r las caballerías que se in u tiliz a 
ren  ó perecieren  haciendo el servicio.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rre n d a r , 
ceder ni tra sp asa r sin  p rév io  perm iso  del Gobierno.

7.a Si po r u n  accidente im previsto  quedase  a b an d o 
nada u n a  de las pa rad as co lindan tes de la que se su b a s 
ta , se rá  obligación del contra tis ta  c u b r ir  el servicio de 
la pa rad a  ab an d o n ad a , en  un ión  con la o tra  co la teral de

i esta , cuyo aum ento  de servicio se ab o n ará  como e x tra o r
d in ario  p o r qu ien  corresponda.

8 .a Si p o r fa ltar el con tra tis ta  á cu alq u iera  de las c o n 
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
trac ió n , esta pa ra  el el resarc im ien to  po d rá  e je rcer su  
acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en que quede rem atad a  la conducción 
se sa tisfará  po r m ensualidades vencidas en  la A dm in is
tración  p rincipal de C orreos á  cuyo d epartam en to  p e r 
tenezcan las postas.

10. El con tra to  d u ra rá  desde el dia en  que dé p r in 
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la a p ro 
bación superio r de la subasta  hasta  el 31 de Julio de  1858.

11. Tres meses án tes de finalizar el con tra to , av isará  
el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l p a ra  que p u e
da procederse  á n ueva  subasta  con la opo rtu n id ad  d e b i
da , pero  si en  esta época existiesen  causas qu e  ím piesen 
verificarlo , el co n tra tis ta  tendrá  obligación de  co n tin u a r 
po r la tácita tres m eses m ás bajo el m ism o p recio  y  con
diciones.

12. El contra tis ta  se com prom eterá  á p a sa r p o r las a l 
teraciones que haga la  D irección de C orreos en  los i tin e 
ra rio s pa ra  el m ejor servicio del ram o ; y  si p o r esta cau
sa quedare  sup rim ida  la p a r a d a , no ten d rá  aquel derecho 
á ped ir indem nización a lguna p o r el tiem po que falte 
p a ra  te rm in ar el contrato .

13. La subasta  se an u n c ia rá  en  la  Gaceta, y  ten d rá  lu* 
gar el d ia 11 de Setiem bre próxim o á la una de la ta r
de , en el local que ocupa la D irección del ram o  en  el Mi
nisterio  de la G obernación.

14. Los licitadores podrán  h acer sus p o stu ras  p o r una 
ó m ás parad as de postas, en  cuya form a se rán  adm itidas 
según co n v en g a , de la m an era  que parcial ó to ta lm en te  
ofrezcan m ás ven ta ja.

1 o. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate  será  p a ra  cada pos
ta el sigu ien te:

M adrid ............................................. 23,360
T orrejon  de A rd o z .....................  35,040
V enta de M eco ..............  35,040
G u ad ala ja ra .  ............................  35,040
Puente  ̂ Ciruelas............................ 35,040
P a d illa ! ..........................................  35,040
J a d ra q u e ..........................   35,040

233,600
El aum ento  de precio que  se ha hecho á estas p a r a 

das sob re  el tipo fijado en  la subasta  celebrada el 3 de 
Mayo últim o, que e ra : el a rra n q u e  de M adrid 13,898 re a 
le s , la posta de T orrejon  de Ardoz 20,845, la de Venta 
de Meco 20,845, G uadalajara 20,464, P u en te  C iruelas 
20,464, Padilla  20,464 y Jad raq u e  20,464, deb erá  e n te n 
d erse  prov isional y m ien tras  d u re  la carestía  de la ceb a
da y la paja.

16. P a ra  p resen ta rse  como licitador, se depositará  pré- 
v iam ente  en la Caja general de Depósitos el im porte  de 
un a  m ensualidad en m etálico de cada u n a  de las pa rad as 
que se p re ten d an , el cual, concluido el acto del rem ate , 
será devuelto  á los in te resad o s , á exepcion del co rres
p ond ien te  al m ejor p o s to r, que q u ed ará  en  depósito p a ra  
g a ran tía  del serv icio  á que se obliga h asta  la conclusión 
del co n tra to .

17. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados* 
poniendo en su sobre  el co rresp o n d ien te  lem a, y  en  ellas 
se fijará la cantidad po r que se com prom ete á p re s ta r  el 
servicio de que se tra ía . Estas proposiciones se p re sen ta 
rá n  en el acto de la su b a s ta , acred itando  al m ism o tie m 
po el depósito de que habla  la condición an te rio r.

18. A cada proposición acom pañará , en  d istin to  pliego 
tam bién  cerrado  y con el m ism o lem a, o tro  con la firm a 
y dom icilio del p roponente .

19. Para  ex tender las p roposic iones, se o b se rv ará  la 
fó rm ula  la sigu ien te: «Me obligo á se rv ir  la p a rad a
de postas d e ..................de la línea  de F ran c ia  p o r Soria y
E lizondo, p o r el precio d e  rs. vn . anuales,
bajo las condiciones contenidas en  el pliego aprobado  por 
S. M. » Toda proposición que no se halle  redactada en  es
tos té rm in o s , ó que contenga m odificaciones ó cláusu las 
condicionales, se rá  desechada.

20. A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá  el acta del rem ate, declarándose este en  favor del 
m ejor postor, sin  perju icio  de la aprobación  de S. M.

21. Si de la com paración de las p roposic iones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto n ueva  licitación á la voz p o r espacio de m edia hora , 
p ero  solo e n tre  los au to res de las proposiciones que  h u 
biesen causado el em pate.

22. Hecha la adjudicación p o r  la  su p e rio rid a d , se 
e levará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de ella y  de u n a  copia p u ra  la 
D irección general de Correos.

23. El rem atan te  q u ed ará  sujeto á lo que  p rev iene  el 
a rt, 6 .° del Real decreto  de 27 de Feb re ro  de 1852, si no 
cum pliese las condiciones qu e  deba llen a r p a ra  el o to r
gam iento  d é la  esc ritu ra , ó im pidiese que esta  tenga efec
to en el térm ino  que se le señale.

Madrid 30 de Agosto de 1856.—E1 D irector genera l de 
C o rre o s , Angel Iznardi.

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE ALMADEN 
Y ALMADENEJOS.

El d ia 9 de Setiem bre de 1856 y h o ra  de las de 
l su  m añana, se su b asta rá  en  esta S uperin tendencia, y con k

sujeción al pliego de condiciones que  se h a lla rá  de m a
nifiesto en la m is m a , el su m in is tro  de las labores de  obra 
de tejera  que se consideran  necesarias p a ra  las a tenciones 
de las m inas y  cercos de A lm adén desde 1.* de Julio de 
1856 á fin de Ju n io  de 1857 , siendo el precio  m áxim o ad 
m isib le el de 44,086 rs. vn.

Lo que  se an u n c ia ’al público  p a ra  que llegue á no 
ticia de las perso n as que q u ie ra n  tom ar p a rte  en  dicha 
subasta .

A lm adén 28 de Agosto de 1856.— El S u p erin ten d en - 
te P. S ., Remigio Ponce de León.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .  #

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capi- 
t.il, se cita, llama y emplaza á D. Juan Rodríguez Gómez, natu
ral de Moratalla de Murcia, de estado casado, propietario, y de 
48 años de edad, para que dentro de nueve dias, que por primer 
término se le concede, se presente en dicho Juzgado á usar del 
traslado que se le ha conferido en la causa que contra el mismo 
se sigue por deserción del sustituto Ceferino Martin y falsificación 
de un documento; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía , parándole el 
perjuicio que haya lugar. 3334

E11 virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
logado de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, se cita á D. Antonio Llórente, D. Francisco Santos Ramos 
y Doña Antonia Navarrete, cuyo paradero y habitaciones se igno
ran, para que en término de tercero dia se presenten en dicho 
Juzgado á fin de recibirles declaración en causa que se sigue 
contra Camila Gómez por hurto doméstico.

Madrid 27 de Agosto de 1856.—Armesto. 3335

Licenciado D. Rafael Elisabe, Juez de primera instancia de 
esta villa de Brihuega y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal á 
consecuencia de haber ocupado y detenido el Alcalde de la villa 
de Alasilla, en la casa de Francisco García, vecino de la misma, 
en el dia 23 del actual, dos yeguas de sospechosa procedencia, y 
cuyas señas se expresan á continuación.

La persona que se crea dueña de ellas podrá acudir á este 
Juzgado, donde se le administrará justicia.

Dado en Brihuega á 27 de Agosto de 1856.=Rafael Elisabe.^* 
Por mandado de S. S., Bernardo de Diego y Cerro.

Señas de las yeguas.

Una, pelo castaño; bociblanca; de siete cuartas ménos dos de
dos y medio; paticalzada del pié y mano derechos; con una ci
catriz en el pié izquierdo en la misma tibia; recargado el menu- 
dillo, y una cicatriz crónica, con un lunar blanco en las costillas 
dorsales ; descalza de piés y manos, y de 12 á 14 años.

Otra negra, cerrada; de seis cuartas; con una cicatriz en la 
nalga derecha; en las costillas cervicales dos lunares pequeños; 
en el lado derecho otro lunar pequeño; herrada de piés y manos.'

3350

En Yirtud de providencia del Excmo. Sr. Vicepresidente del 
Almirantazgo, Jefe del Juzgado de Marina en la corte y su térmi
no, en cumplimiento á un oficio que le ha sido dirigido por el 
Excmo. Sr. Comandante general de la misma Marina del aposta
dero de la Habana, también Jefe del Juzgado del ramo en dicha 
ciudad , se cita, llama y emplaza á D. Francisco Cosío, residente 
en esta capital, cuya habitación so ignora, para que en el tér
mino de tres meses, contados desde su publicación en la Gaceta 
de esta propia capital, comparezca en el referido Juzgado de Ma
rina de la Habana, con poder instruido y expensado á represen
tar lo que á su derecho convenga en los autos de abintestato for
mados en aquel citado Juzgado por fallecimiento del Alcalde de 
Mar D. Fausto Cosío, bajo apercibimiento de que trascurrido esl 
término prefijado sin personarse, le parará el perjuicio que haya 
lugar, 3309

D. Francisco Brotons, Juez de primera instancia en comisión 
del distrito del Mar de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Herbás y 
Capuz, Abogado de este colegio, para que dentro del término de 
los 30 dias, siguientes ála publicación de este edicto en los perió
dicos de esta ciudad, Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
M adrid , comparezca en los autos sobre pago de cantidad instados 
contra el mismo por Juan Bautista Pastor y Raga, labrador de 
Masanasa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Valencia á 22 de Agosto de 18 5 6 .= Francisco Bro
tons.— Por mandado de S. S,, Francisco Ponce. 3351

A instancia de D. Pedro Jaime, vecino de la villa de Cariñe
na , he declarado vacante la capellanía eclesiástica colativa, fun
dada por los ejecutores testamentarios de Clara Lusilla, vecina 
que fue d é la  expresada villa, en su iglesia parroquial, retabjo 
y  altar áe Nuestra Señora del Pilar, por fallecimiento del último 
ponedor IX José Cabello, presbítero, residente en el pueblo de 
Gutand^ ocurrido el 11 de Mayo próximo pasado; y dispuesto 
anunciar la vacante por medio de edictos, para que cuantos se 
crean con derecho á los bienes de la fundación referida, compa
rezcan en este Juzgado á deducirle en forma, dentro del térm i
no de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Daroca 20 de Agosto de 1856.=Pedro Félix Medrano.=D. S. 
O., Agustín Amor y Estéban. 3393

Tribunal de Comercio de M adrid.=En virtud de providencia 
asesorada del mismo, fecha 3 de Julio último, se saca á pública 
subasta la cuarta parte de una partida de batanes situada en la 
margen derecha del rio Tajo, en la ciudad de Toledo, por bajo 
de la parroquia de San Sebastian, tasada dicha cuarta parte en 
26,902 rs. 17 mrs.

Otra cuarta parte de una casa principal que en el dia está di
vidida en dos, sita en la misma ciudad en las Carreras de Sao 
Sebastian, tasada en 8,629 rs.

Otra cuarta parte de casa frente á los referidos batanes de 
San Sebastian, construida para los molineros, tasada en 447'rs 
17 mrs.

Otra id. de una casa fábrica de tinte de sedas, situada en di
cha ciudad frente de dichos batanes é inmediata á la márgen de
recha del rio Tajo, tasada en 12,001 rs. 17 mrs.

Otra id. id. de un jardín contiguo á la iglesia de Saq Sebas
tian con varios árboles, en 625 rs.

Otra id. id. de un taller, cochera ó almacén de maderas fron
te á la torre de dicha parroquia, cuyo techo corresponde á otro 
dueño; corral con descolgadizo, almacén, escalinata y un cuar
to, en 875 rs. 17 mrs.

Otra id. dé una casa contigua al jardín expresado y accesoria, - 
señalada con los números 17 y 18, en 2,081 rs.

Otra id. id. de otra casa en la misma ciudad frente á la casa 
nueva de esta hacienda, señalada con los números 8 y 15, tn  
631 rs.

Otra id. id. de otra casa principal en la misma ciudad frente 
al colegio antiguo de Santa Catalina, núm. 30, en 6,835 rs.

Otra id. id. de otra casa principal en la misma ciudad y Car
reras de San Sebastian, por bajo de la iglesia de San Ciprianp, 
destinada para la eustodia de paños y demas géneros del bataq, 
en 8,124 rs. 8 mrs.

Otra id. id. de un taller almacén de maderas frente á la casa 
anterior, calle de Pormedio, con corral y pozo en 912.

Qtra id. id. de una parada de batanes en la márgen derecha 
del rio Tajo, intramuros de dicha ciudad, por bajo del Cubillo 
que llaman de los Descalzos, compuesta de dos locales en donde 
están los batanes, cañas y mitad de la presa, en 26,725.

Otra id. id. de los molinos harineros titulados la Vieja, situa
dos extramuros de dicha ciudad en la márgen izquierda del rio 
Tajo, en 28,701, de los cuales hay que rebajar 4,618 rs. 17 mrs, 
por capital de un censo.

Otra id. de un cigarral en término de dicha ciudad titulado 
de Otaoia, frente á la salida del Puente de San Martin, compuesto 
de casa olivar y  otros árboles, en 3,796 rs. 17 mrs.

Cuyo pormenor de dichas fincas existe detalladamente en la 
tasación practicada que obra en los autos de su razón y se pondrá 
de manifiesto en la escribanía principal de dicho Tribunal.

Y para su rema le se ha señalado el dia 6 de Setiembre próxi
mo y bo?? $e las doce de su mañana en la sala de audiencias 
del propio Tribunal, plazuela de la Leña » núm. 44, piso princi
pal, donde se admitirán las posturas que se hagan, siempre que 
cqbran las dos terceras partes de su tasación.

Madrid £ de Agosto d£ 1856=Domingo MonréaL 3,397



P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goberna
ción hasta las doce de la noche del dia 1 .° del actual, se 
distraía de com pleta tranquilidad en las provincias siguientes:

Alava , Avila , B adajoz, Burgos, Cáceres, C iudad- 
Real, Córdoba, C orana, Cuenca, G erona, Guadalajara, 
Huesca , Lérida, Logroño, L ugo ,N avarra  , Falencia, Pon
tevedra, Salam anca, San tander, Segovia , Sevilla, Soria 
T arragona, T eruel, Toledo, Valencia. Yailadolid. Zamora y Zaragoza.

M ADRID. Resumen ele las aprehensiones verijicadas 
por ¡ti Guardia civil en el mes de Julio dd  año de 4856.

PROVINCIAS.

Delincuentes
Lad roñes..........

... 
.... .

0X
T
CP?0V.

1 
Por faltas leves.

Desertores........
Totales..............
Contrabandos....

TERCIO l.°
M adrid........... ......... » » 2 » 2Toledo. .................... » » 1 5 6 1C uenca..................... 5 4 „ 2 » 11 3C iudad-Roal. 2 » )) » 2 »Guadalajara............. 3 3 )) 18 24 »Segó Via........... 10 2 )) 9 » 21

TERCIO 2.a
Barcelona................. 2 3 » » 5 »G erona............. .. í 1 » 10 >) 12 1Lérida. .................... 00 x> » 0 » 9 »T arragona. . . . . . . . 3 i )) 2 » 6

TERCIO 3.°
Sevilla.................. 19 10 6 100 1 136C órdoba.. . . . . . . . . 11 1 6 26 1 45 1Cádiz......................... 13 9 12 65 1 100 2H uelva.................. 7 ú )> 21 » 28 »

TERCIO 4.°
Valencia................... 4 9 » » 9 »M urcia.................... 10 1 • i) i I 19Castellón........... .. \1 2 >> » 3 ;)Alicante.................... 17 4 » ] 23 » _Al hace l e . . ................ 1 » i » 2 »

TERCIO 5 /
Coruña...................... 2 6 i) »> 8 »Oigo.................. . , , , 10 8 3 4 » 25 1O rense........... .. . 3 18 2 3 » 26 iP ontevedra.............. i 0 2 i 2 26 »

TERCIO 6.°
Zaragoza.............. 4 1 . 5 | 11 >jHuesca....................... i) 1 /i 1T eru e l.. .................. .. 1 5 2 2 •10

TERCIO 7.°
G ranada................. .. y> 1 k 10 1 16 »la e n ................ .. 12 5 1 4 1 23 »M álaga.................. 8 ,, » 4 I 13 2A lm ería.................... 6 . >) 1 5 » 12 »

TERCIO 8.°
Yailadolid................ i ;) ;) 1 2 »Oviedo...................... 2 3 1 )) 1 7León........... ............... 12 2 )> 2 j> 16'Zamora..................... 2 í » 1 » 4 »Salam anca................ 2 12 » 13 1 28 1Palencia.................... » » )> » » »Avila.......................... 3 1 » 13 » 17 ))

TERCIO 9.°
Badajoz...................... 1 1 » 00 2 7 »Cáceres...................... 7 3 ,) 2 » 12 »

TERCIO 10.8
N avarra .................... » ! b 1 1 2 »

TERCIO 11.°
B úrgos...................... )) » w i)
Logroño........... .. ¡ 1 )> » 3 » 4 »
S an tand er......... .. 7 9 2 >) 18 1
Soria................... . 9 X) 3 3 »

TERCIO 12.°
A lava......................... » » » » » 1
Vizcaya..................... » 2 » » » 2 »
Guipúzcoa................ » » » )) »

TERCIO 13.a
Islas B aleares......... 1 » » 25 26 »

Sumas totales.. 204 129 39 392 20 784 15i

De La Zarzuela  tomamos las siguientes noticias tea
trales :

El teatro del Circo ha sido, duran te la últim a quince
na  de Agosto, el más favorecido del publico gaditano, que 
ha acudido presuroso a las representaciones, á pesar de 
g ran calor del citado mes. Todas las noticias que recib i
mos de aquella ciudad están contestes en ponderar el 
brillo del espectáculo, lo interesante que es el libreto, el 
m érito de la música y el feliz éxito que tienen las rep re
sentaciones de Catalina, en la que tanto se distingue la 
señorita Hernández.

Por mala comprensión sin duda de la lectura de la 
nota que D. Luis Oiona ha puesto al frente del libreto 
im preso, han dicho algunos periódicos de Cádiz que la 
m ayor parte de la música del segundo acto es la misma 
de la Estrella del Norte, de Meyerbeer# Al señalar el señor 
Olona las piezas de música que ha conservado del origi
nal fran cés, se refiere únicam ente á las situaciones v es
cenas del argum ento, y de ninguna m anera á la música 
de la partic ión , original toda de D. Joaquín Gaztambide, 
oomo se ve con el sencillo cotejo de ámbas obras m usi
cales, que no tienen absolutamente ningún punto de 
contacto. La verdad es que la nota del libreto explica 
m al la idea del que la puso, y no es extraño que en Cá
diz y otros puntos hayan tergiversado lo que en Madrid 
dió motivo tam bién, en un  princip io, á la misma equi
vocación.

El público de Jaén aplaude con sincero entusiasm o al 
tenor Fernandez ¡D. Eugenio;, que en el papel de Jorge 
de la zarzuela M arina , ha sido juzgado todavía mejor 
que en otras zarzuelas, en las que obtuvo sin embargo 
u n  éxito completísimo. La música del Sr. A rríela agrada 
tam bién mucho en Jaén, y el público, que acude afanoso 
al tea tro , aprecia en lo que vale el libreto del Sr. Cam- 
prodon.

Dos novedades hemos tenido duran te la última sema
na en el Circo de Paul (teatro de V erano): la aparición de la señorita Buil y del Sr. Zubiria.

La señorita Buil ha sido m uy aplaudida en las dife
rentes piezas de música que ha can tado , entresacadas 
del repertorio italiano, ó tomadas de las zarzuelas más 
conocidas. Es joven, tiene disposición, pero sus medios 
vocales son escasos, V la educación musical bastante in 
completa.El Sr. Zubiria no ha alcanzado m uy buen resultado 
en el monólogo denominado La Vieja y la N iñ a , porque 
el tal monólogo peca de pesado , sin gracia ni chiste n in 
guno. En la imitación de tres voces distintas tam bién deja 
bastante que desear el Sr. Zubiria.

Se están haciendo en el Teatro Real las restauraciones 
más im portantes, reclamadas por el estado deteriorado 
de muchos de los en se re s , adornos &c. de la sala y Otras 
dependencias. Ya se nota en aquel recinto el movimiento 
precursor de la tem porada teatral que se aproxima. Los 
cantantes em pezarán á llegar á mediados de m e s , y  no 
pasarán  muchos dias sin que los verdaderos dilettantes 
tengan ocasión de asistir á los prim eros ensayos.

No podemos dar hoy ninguna notioia respecto del 
Teatro del Príncipe, porque la verdad es que no se ha 
adelantado nada después de lo que digimos en el n úm e
ro  anterior. La em presa parece que no desiste de su idea 
de ab rir  el te a tro , pero no quiere tampoco sucum bir á 
las exigencias de algunos actores. Varios de los que .se 
designaban como debiendo ingresar en la com pañía, se 
hallan, según dicen, próximos á firm ar su contrata, si 
no lo han hecho y a , con otras em presas de provincias.

En la plazuela del Rey tam bién se trabaja activa
m ente , según pa rece , para organizar una compañía de

Zarzuela. Dicen que se hallan al fren le de la em presa los 
compositores Hernando y O udrid.'H asta ahora , sin em
bargo . no tenemos noticia de que se hava formalizado 
escritura alguna con ningún cantante, pero se cuenta con el asentim iento de varios artistas. '

n h .h 1 ltóatlc¡ *a ca'i°  vle Jovellunos continúan las 
n o .< C°in l,lluc actividad. Se están poniendo los an te-p caos de los palcos; los doradores y adornistas han to
mado posesión de la s a la , y  es probable que en ioda la 
semana quede colocado el pavimento de las butacas. Ei 
escenario tam bién se está cubriendo, y se observa gran 
rapidez en la conclusión de la o b ra , porque lo que falta 
está preparado y confeccionado en los talleres dispues
tos dentro y fuera del edificio. También em pezarán los 
ensayos de un dia á otro, á íin de 110 retrasar la inauguración del nuevo coliseo.

Se nota mucho movimiento y actividad para la fo r
mación de las compañías que han de actuar este in v ie r
no en los teatros de las principales capitales de p rov in 
cia. Son tantos los teatros que se van á ex p lo tar, que 
faltan actores, cosa que parece imposible conociendo el 
personal crecidísimo que anualm ente se dirige á la corte 
en esla época de organización y ajustes, para tom ar lue
go el camino de su destino. Está visto que sucede con los 
actores y cantantes españoles lo que con los toreros. 
Cuantas más plazas de toros se construyen, más escasean los buenos toreadores , y conforme se abren  nuevos 
teatros, se echan de menos tam bién los cantantes y actores dignos de ese nom bre.

En toda esta sem ana, diceZm Zarzuela, tendremos en 
Madrid á los Sres. Olonas de vueita de Paris. Según nues
tras noticias, D. Luis ha elegido las mejores producciones 
del moderno repertorio de la ópera cómica francesa (zar
zuela) , que arreglará con su acierto acostum brado para 
el nuevo teatro de la calle de Jovellados.

Su herm ano D. José ha aumentado el conocimiento de 
sus estudios, relativos á la dirección escénica [mise en 
scene) de ciertas obras, que esperamos ver puestas en aplicación en el mismo coliseo.

También se espera de un momento á otro el composi
tor Gaztambide. El Sr. Arrieta se halla ya en Madrid.

MÁLAGA 28 de Agosto.—Ayer llegó á este puerto en 
el vapor Alerta, procedente de"V alencia, el prim er b a 
tallón del regimiento de San Fernando que viene á guar
necer esla plaza, habiendo debido em barcarse en e f  m is
mo con igual destino el 1.° del de Aragón. [Correo de A n dalucía.)

ORENSE 29 de Agosto.—Ei Sr. Jiménez Cuenca ha 
dirigido la siguiente alocución á los habitantes de esta 
provincia.

«S. M. la R e in a , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido á bien nom brarm e Gobernador de la 
provincia de G uadalajara, y en su virtud he hecho al 
momento entrega de la autoridad que aqui ejercía en 
los funcionarios designados por la ley.

Al despedirme de vosotros recuerdo prom etí gober
naros con justicia, libertad y m oralidad, y creo me h a 
réis ei honor de reconocer no he faltado á ese com pro
miso solemne.

Os ofrecí ademas dedicarme al fomento de vuestros 
in tereses, y ei impulso dado en todas direcciones á la 
carretera de Castilla á Yigo , puerto de mis simpatías, aun 
más allá de la esfera de mi autoridad: las comunicacio
nes abiertas que tiene ya esta provincia ; el estableci
miento del Banco agríco la; la creación del Hospicio de 
Isabel II ; los Jardines del Posio con su Botánico y Cam
po de A gricultura; las demas obras públicas que "se han 
puesto en ejecución; el proyectado canal d e lL o ñ a ;la s  
reform as que he iniciado; mis estudios y desvelos, en fin, 
por todo lo que ha podido contribuir a f  bienestar de Ga
licia , responden de que mis votos no eran  vanas pala
b ras , y  de que no ha sido infecunda para este pais mi 
administración.

Me puse á vuestro frente en dias tempestuosos, en 
plena revolución, no lo olvidéis; y á pesar de eso, ayu
dado de vuestra sensatez y patriotismo, pude reorganizar 
la hacienda, m oralizar la adm inistración, hacer subir 
las consignaciones del T esoro , llenar con exceso el an ti
cipo voluntario, pagar con exactitud las clases del E sta
do, y todo esto sin vejaciones de ningún género, antes 
obteniendo para la provincia alivios y gracias en ex tre 
mo ventajosas.

Aunque armado el Gobierno de S. M. en este período 
de facultades extraordinarias, me separo de vosotros con la satisfacción de no haber tenido que proponer ni un 
solo destierro, pues la ley común me ha bastado para 
sostener el órden público v hacer que esta provincia per
manezca constantem ente fiel á la Reina.

Me complazco en reconocer que estos resultados no 
son hijos de mis dotes de gob ierno , sino de vuestra cor
d u ra , de vuesira prudencia de vuestro am or á la lega
lidad. ¿Q ué hubiera yo podido hacer sin esos elementos 
en circunstancias tan difíciles como las que hemos atra
vesado duran te los dos años que llevo de estar en tre  
vosotros?

El principio de autoridad quedó muy quebrantado 
después de la revolución de Julio de 1854, y á los bue
nos instintos del pueblo; á la cooperación de las Autori
dades, corporaciones, funcionarios públicos é institutos 
del ejército, no menos que á la eficaz ayuda que me ha 
prestado ei clero , prepotente en un  país de catolicismo 
tan acendrado, se debe sin duda el que duran te lili ad 
m inistración hayan dominado el ó rd en , la libertad , la 
justicia y la moralidad en esta provincia. A esos p rinci
pios, a f m enos, me concederéis he ajustado todos mis 
actos.

Orensanos: Seguid pues en esa herm osa senda; os 
favorecen ahora más que nunca las circunstancias, pues 
el horizonte se ha despejado de las densas nubes que 
amenazaban oscurecer el sol refulgente de las Monarquía, 
sin el cual es imposible fundar en  España el verdadero 
Gobierno constitucional y parlam entario  que lia de la
b ra r  su ventura.

Intentara con fe y  energía ese pensamiento salvador 
el bravo General y el em inente hom bre de Estado que 
hoy preside los Consejos de la Corona , y es un  acto in 
signe de patriotism o secundarlo en su obra.

Hacedlo asi voso tros: deponed los odios y preocupa
ciones de los viejos partidos ante las aras del bien co
m ún , y no teníais de que al robustecerse el princip io de 
autoridad, prim er elemento de todo Gobierno y ap re 
m iante necesidad del dia , se menoscaben en lo más m í
nimo las conquistas legítimas que el espíritu  liberal del 
siglo ha hecho en nuestro hermoso suelo.

Recibid, por últim o, el homenaje de mi reconoci
m iento, y  contad s;em pre con el que lia sido vuestro 
G o bernador, y  continuará siendo vuestro constante am i-  
g o .= J . Jimenéz Cuenca.

SANLUCAR DE B ARRAM EDA 26 de Agosto.—Ayer 
se reunió en esta ciudad lo más notable de Andalucía 
ccn el objeto de felicitar á nuestra augusta y querida 
Infanta en sus dias , y tener la alta honra de" besar su 
Real mano.Con este motivo vinieron de Sevilla vapores ex traor
dinarios conduciendo á infinitas personas. A la vez las 
demas poblaciones circunvecinas enviaron sus comisiones 
y representantes , y el pueblo llegó á estar tan ocupado 
de gentes, que sus posadas y casas de hospedaje no fue
ron bastantes para albergar el gentío de personas no ta
bles que afluyó á Sanlúcar.

SS. AA. R R ., como siem pre, recibieron á todas con 
esa amabilidad que tanto los caracteriza y distingue. R a
diante de herm osura y adornada de v irtudes, la esposa 
recibió los plácemes del pueblo que la quiere y  respeta 
con entusiasm o; y nob le , virtuoso y sabio el esposo, 
recibió las m uestras de aprecio y respeto con que es d is
tinguido y amado en tre  los andaluces.

SS. AA. han hecho participar á las tropas de la guar
nición, y pobres de S an lú ca r, de la festividad del dia de 
San Luis. Han repartido carne y pan á todos los necesi
tados, mostrando asi su constante deseo de m irar y aten 
der con preferencia á la clase m enesterosa. [El Comercio.)

SEVILLA 29 de Agosto.— Anteayer ha ocurrido un 
incendio , el cual se inició por el camino de San José. 
Excitada la llama por el viento, se corrió por las hacien
das llamadas de la Doctora , de Sil Eminencia y de P a l-  
metillo La de la Negrilla se ha librado de ser "devorada 
por el fuego por haber en medio unas suertes de tierras 
que están aradas.

Nos dicen que el que ha ocurrido en un co rtijo , té r 
m ino de Eoija , ha sido horroroso. Pajares , caserío y 
cuanto aili existia todo ha sido presa del furor de las 
llamas.Hé aqui lo que dice un periódico de Cádiz sobre el 
incendio acaecido en el vapor A driano:

«A yer, poco antes de la hora en que debia salir el 
vapor Adriano para Sevilla, se incendió en la bahía de 
nuestro puerto , según se nos dice, sin causa conocida: 
afortunadam ente pudo contenerse el fuego, no sin h a 
berse deteriorado una gran parte de la popa del buque, 
pero sin desgracia alguna. Cumplió en su lugar el viaje 
otro de los vapores de la empresa.» [Porvenir.J

EXTERIOR.
Despacho p a rt ic u la r  de la  G a c e t a  d e  Ma d r id .— París 4A 

de Setiembre de 4856.—La ú n ica  ñ o ticia  im p ortante que

hay de la ¡India, es el asesinato del heredero del Trono 
de los birm anes.

La Princesa de Suecia ha salido de Berlín para Stoc-kolmo.
No puede darse escasez m ayor de noticias ex 

tranjeras. Parece que el Principe C h ig i, Obispo de 
Mira. Enviado de la Santa Sede para asistir á la ce 
rem onia del Em perador Alejandro II, no llegará á 
Moscow hasta el dia sigu iente de la coronación, para 
evitar de este modo el tener que asistir á una cere
monia cism ática . Adem as de su m isió n  a p a ren te .se  
dice que lleva otras secretas, cuales so n , obtener 
del Gobierno ruso el establecim iento de una n u n 
ciatura en San P etersburgo, y  Obispos en lo in te
rior del Im perio, c in v itar al m ism o tiem po á la 
Em peratriz m adre á que vaya á pasar el invierno  
en Homa.

Be ha dado ya sentencia en la causa formada al 
Consejero de Estado Scheele por el Tribunal supe
rior de apelación de D inam arca, pero aun no se sabe 
cuál es la s e n ten c ia  m íe ha recaído.

Fd Tunes apoya abiertam ente la proposición de 
M. Marcy sobre la propiedad privada durante la 
guerra.

Se d ice que el Gobierno prusiano se propone 
fortificar á B erlín , y  aum entar las fortificaciones de 
Spandau. T am bién parece que se p ien sa fortificar, 
según un nuevo s istem a ; á S tock olm o, y  á ejecutar 
una serie de obras de (defensa en el valle  de Mu
d a r , á orillas del lago de este nom bre, que com u
n ica con el Báltico.

Los diarios in g leses publican los cuadros oficia
les de com ercio y  navegación  para Juiio y  para el 
total de los siete prim eros m eses del año. Las cifras  
de la exportación son brillantes: Julio de 1856 ha 
exced ido en m ás de 50 m illones de reales á Julio 
de 18 54 , y en cerca de i 80 á igual m es de 1855. 
En el período de los s iete  m eses ha Rábido un au
m ento de m ás de 500 m illones de reales sobre 1854. 
de unos 1,200 m illones sobre 1855. Las im porta
ciones, superiores á las de 1855 , han sido algo in 
feriores á las de 1854.

P R U SIA.— Berlín 25 de Agosto.—Se dice que el Go
bierno intentaba fortificar á B erlín; pero podemos ase
gurar que esta especie carece de fundam ento ; pues ánn 
cuando respecto á este punto se han sometido ya al Go
bierno muchos proyectos, estos no tenían n ie g an  c a rá c 
ter oficial, y aun la cuestión de si seria ó no justificado, 
no está decidida. Lo que sí es cierto , que se in tenta en 
cerrar las obras de Spandan. Carece tam bién de funda
mento lo que se habla anunciado sobre que Rusia se ha
bía ofrecido á tomar parte en la expedición contra los pi
ratas del lliiT. Estas no son más que conjeturas que será 
bueno acogerlas con reserva. [Gaceta de Colonia.)

Idem 26 de Agosto. — Creo poderos afirm ar que el Ga
binete de B erlín, aunque m uy decidido á ven gar, por 
cuantos medios puede d isponer, ei ultraje hecho á n u e s
tro pabellón en la costa septentrional de Africa, no ha 
tomado hasta aqui ninguna determ inación positiva sobre 
las fuerzas m ilitares que hay que em plear en la futura 
expedición. Nada se resolverá ántes de la vuelta del P rín
cipe A dalberto, cuya herida , á la fecha de las últimas 
noticias de Gibi a l ta r , comenzaba á cicatrizarse. Ademas, 
la estación está muy adelantada para p rep a ra r  una ex 
pedición m arítim a en nuestros puertos del Báltico, y h a 
cerla salir ántes de la clausura de la navegación este año.

Lo que se ha dicho por ios periódicos sobre el auxilio 
de una escuadra r u s a , carece de todo fundam ento.

No es Fanny Essier, como equivocadam ente se había 
dicho y repetido por los periód icos, sino Teresa Essier, 
herm ana de la célebre b a ila r in a , con quien el Príncipe 
A dalberto , prim o herm ano de nuestro Rey , se casó mor- 
ganáticam ente en 1852. Se sabe que Fanny Essier vive 
hoy en Y iena, después de haberse re tirad o , en 1853, de 
la escena coreográfica. [Correspondencia particular.)

R U SIA .— Odessa 40 de Agosto.— Dicen de Sinferopol 
que los tártaros de esta comarca rehúsan  trabajar para 
los propietarios, ó exigen salarios tan  altos, que ha sido 
preciso renunciar á sus serv ic io s, y  que se estaba p e r
diendo en los campos. EL comercio de exportación aq u i, 
á pesar del vuelo que ha tom ado, quedará m uy aíras de 
lo que ha sido en 1853. El precio de los cereales se man* 
íiene casi el mismo. Desde la apertura de la navegación 
han entrado en nuestro  puerto  496 buques , y han sa
lido 350. íBorsen halle.)

AUSTRIA. — Viena 2o de Agosto.—Es probable que los 
miembros de la organización de los Principados se hayan 
dirigido todos á Yiena en este momento, y que no tardarán  
en em prender sus tareas. Las instrucciones rem itidas al 
Barón de Koller le recom iendan que provoque ántes de todo 
la formación de los Divanes especiales prevenidos por el 
tratado de 30 de Marzo. La comisión deberá en seguida 
reun ir todos los hats y estatutos anteriores relativos á 
los Principados, y para esto seídirigirá á Bucharest. En se
guida se procederá á la formación de los proyectos de o r
ganización. El Lloyd dePesth ha anunciado que el Nuncio 
Yiale Prela será el intérprete, cerca del Papa, de la opinión 
del Gabinete austríaco sobre los asuntos ita lian os, y es
pecialmente sobre las reform as que piden las Potencias 
occidentales. Esta noticia carece de fundam ento. Los de
seos del Gabinete austríaco y de las Potencias occidenía- 
tales son ya conocidos de ia Santa Sede. Estas reform as 
que se piden ai Gobierno p a p a l, y que este ha prom e
tido realizar, son casi las mismas que estaban indicadas 
en la memoria de las cinco Grandes Potencias de Julio 
de 1832. (Gaceta de la Bolsa.)

IDEM , — Idem Idem. — Todas las cartas de Var
na y  de Silistria nos presentan  un cuadro bien triste 
de la situación material y m oral de aquel pais. Nadie se 
atreve á salir al campo á cierta distancia por tem or de 
ser detenido y  robado por una m ultitud de ladrones cuya 
m ayor pai te son baschi-boussciks licenciados, y que re
corren im punem ente las cercanías de dichas ciudades.

La fortaleza de Silistria, que en la últim a gue ira  ha 
resistido gloriosam ente los ataques multiplicados de los 
rusos mandados por el Mariscal Paskiewitsch va á r e 
cib ir un  complemento de defensa á consecuencia de la 
construcción de tres grandes fuertes destacados, cuyo 
trazado han ejecutado ya Oficiales europeos. Igualm ente 
se ha comprendido la necesidad de fortificar todavía más 
el paso del Danubio en Giurgewo, por la parte acá del 
rio y sobre el territorio válaeo.

Las obras defensivas de S ilistria, ya form idables, van 
á aum entarse considerablem ente. Se ha comprendido que 
no se puede hacer sobrado fuerte esta llave de la Bulga
ria y de la Servia ; cualquiera que s e a , en efecto , la de
cisión de las Potencias signatarias del tratado de París, 
con motivo de la organización política de los dos Princi
pados danub ianos, Silistria será s iem p re , por esta parte, 
el verdadero baluarte del Imperio turco contra la inv a
sión extranjera. ¡Corresnondencia n articular.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Según escriben de Drouthein (Noruega) al Aftonbladet 
de Stockolmo, está visitando en la actualidad las d iver
sas comarcas de Finm ark una asociación de misioneros 
católicos. Acaba de com prar una vasta p ropiedad, á que 
piensa poner el nom bre de Tierra de San Olao ¡Apóstol 
de N oruegal

Los misioneros han llevado una im prenta completa. 
Son m uy afables y se manifiestan m uy hospitalarios con 
todos los que quieren visitarlos.

El Ministro de Justicia ha prevenido á estos misione
ros que le declaren por escrito su n o m b re , su ed ad , el

nom bre de su padre v madre, dónde han hecho sus estu 
dios, y cuáles han sido estos: por último, si pertenecen ó no á la Compañía de Jesús.

— Ha habido un terremoto en Argel. La prim era con
moción se hizo sentir el 21 por la noche. Fue pequeña 
en Argel, m ayor en Constanlina y en Bona, y temible 
en Filipevilie" donde se renovó á la m añana siguiente.

La m ayor parte de los cam panarios lian venido al 
suelo : muchas casas han padecido, pero ninguna perso
na ha sido víctima del desastre. La población está acam
pada fuera de la ciudad. Se dice que m uchas aldeas in 
mediatas han sido destruidas.

— En Saint-Briena se ha ejecutado un robo inaudito. 
El Maire de Saint-Julien, M. Le-Helloco, cuya casa está 
en medio de la ciudad, habia ido á cenar en"casa de un 
>eí ino SUY9- La puerta de su casa estaba entreabierta; sobre la chimenea habia una lám para, y la herm ana del 
M aire,joven de 19 años, estaba ya en la cam a, cuando 
^io en tra r un individuo que, dirigiéndose sin vacilar á 
las ven tanas, las cerró. La joven , crevendo que era su 
herm ano, fo preguntó: ¿eres tú, Juan? — No, respondió 
el desconocido, y aproximándose á ella , le puso una mano en la boca y con la otra le apretó el cuello.

Míle. Le-IMIoco se desmayó y no volvió en sí hasta 
después de un cuarto de hora. Entonces corrió á buscar 
a su herm ano que de vuelta á su casa vió que el ladrón 
habia abierto un arm ario cuya llave estaba puesta , y 
forzando uno de los cajones, se habia llevado 85 francos.

— Una gran parte de la ciudad de Pomeroy (Ohiso), ha sido destruida por el fuego. Sesenta casas, com pren
dido en tre ellas todo el cuartel com ercial, la casa de 
Ayuntamiento y las oficinas de las adm inistraciones p ú 
blicas , han sido reducidas á cenizas, lían m uerto dos personas,

—De una correspondencia de New-York, tomamos lo siguiente:
«Una persona, cuyos trabajos son m uy concienzudos, 

ha empleado 15 meses en  averiguaciones y estudios para 
form ar una estadística que acaba de publicarse sobre la 
emigración en los puertos de ios Estados-Unidos desde 1 .° de Octubre de 1819 hasta 31 de Diciembre de 1855. Com
prende en un período de 36 años 4.212,624 personas de 
ambos sexos clasificadas por nacionalidades de la m ane
ra siguiente: 2.243,445 súbditos de la G ran B retaña, de 
los cuales 1.747,930 son irlandeses; 1.206,«07 alemanes; 
188,/25 franceses; 91,699 americanos de las posesiones 
inglesas; 35,995 prusianos; 35,317 naturales de la India 
occidental; 31,071 suizos; 29,441 entre suecos y Norue
gos; 17,583 holandeses; 16,i14 chinos; 15,969 mejicanos 
v 7,185 italianos. Antes de 1854 no se contaban más que 
88 ch inos, y su representación en la sociedad anglo
am ericana data de un año, con la particularidad de que 
las m ujeres no en tran sino en la proporción de una sex
ta parte. Nada hay que tem er de los 16,000 hijos del c e 
leste Imperio con respecto al porvenir de la California donde se han establecido.

—Según el Correo dé los Estados-Unidos, la gran fábri
ca de cajas de M. Vilder, situada en una de las calles de 
Broocklyn ha sufrido gran daño con la explosión de una 
m áquina de vapor. La fachada del edificio es de 50 piés, 
y su profundidad de 200. La violencia de la explosión ha 
levantado los techos, y se ha desplomado más de una mi
tad del edificio. Hallábanse trabajando en estos momentos 
mas de 80 obreros; pero los más tuvieron tiempo para 
salvarse, arrojándose por las ventanas ó agarrándose á los m uros , que quedaron en pié hasta que vinieron á 
socorrerlos. Cuéntase que algunos se deslizaron á lo lar
go del conductor del para-rayos sin hacerse daño;, pero que otros no tuvieron la misma suerte,

. —Los griegos del Bajo-Imperio usaban una composi
ción que ardía puesta en contacto con el agua: y  que de
nom inaron fuego líquido, juego húmedo, fuego griego y 
fuego marítimo. Algunos historiadores lian atribuido su 
descubrim iento á Marco Graco en el siglo I I : pero según 
otros, la invención se debió á un arquitecto de Heliopolis 
llamado Calínico, que á fines del siglo YII lo empleó en 
una guerra contra los sarracenos, con tan buen éxito, 
que logró reducir á cenizas todas sus naves. El Em pera
dor Heraclio hizo lô  mismo estando en guerra. Con los 
Seldyucidas y un  tal Gregorio lo empleó tam bién para 
incendiar una escuadra de los árabes que .sitiaba á Ri- zancio.

Esta sustancia, que se inflama al contacto con el agua, 
parece haberse empleado, ya en el estado de líquido, ya 
en el de sólido. En el últim o .caso, el fuego se arrojaba 
cerca de los buques enemigos; en el prim ero, era arroja
do probablem ente con la ayuda de una bomba, y como se inflamaba en el ag u a , es fácil com prender que los b u 
ques, hallándose envueltos de esta m anera, debían infla
marse. La composición de esta m ateria era un secreto de 
Estado, que solo el Em perador poseía, v que comunicaba 
en tiempo do guerra á Oficiales de s"u confianza para 
usarlo contra el enemigo. Las memorias de Favé , Rei- 
naud y Lalanne dan sobre este punto noticias muy* in te
resantes. Después de su época se han hecho experim en
tos para descubir este secreto, y  hasta se pretende que 
los hechos en Mendon han dado"por resultado su descubrim iento.

La Zarzuela publica las siguientes noticias teatrales del extranjero:
—Al mismo tiempo que los cantantes españoles alcan

zan buena fortuna en el repertorio italiano , como lo 
prueba el éxito que tienen en el extranjero Cari ion, 
E chevarría, Micó, otros varios que pudiéram os citar y 
los triunfos que, á no dudarlo, esperan en Paris á Belart, 
nuestra escuela de baile no produce en Italia ei mismo 
efecto que en otras naciones, si hemos de creer lo que 
cuenta un periódico italiano hablando de la Pepita Rodrí
guez, pues dice q u e , ha fatto un gran fiasco, y luego 
añade, que debe súbito far i fa g o tti'per altri paesi. Mién- 
tras tanto la Nena en Lóndres y la Petra Cámara en P a
ris , alborotan con su sandunga"española.

—Nada prueba mejor la escasez de buenos cantantes, 
como el afan con que son buscados algunos que tienen 
contratas firmadas hasta para el año 1858. Entre otros 
podemos citar al tenor P ancan i, que con tanto éxito ha 
cantado recientem ente en el teatro Im perial de Yiena y 
en J a  Cannobb ana de M ilán, donde perm anecerá este 
otoño. Durante el carnaval y cuaresma del 57, se presen
tará á cantar en el teatro Cario Felice de G énova, v re
gresará á Yiena en la próxima primavera. Se trasladará á 
Trieste, época de la feria, en el siguiente otoño, y volve
rá por tercera vez á Yenecia para la brillante época del carnaval de 1858.

—La reputada cantatriz tudesca, Juana W agner se 
re tira , según parece, del teatro para desposarse con un 
joven magistrado aieman. Otra notabilidad teatral, la cé
lebre actriz Luisa N eum aim , da su mano a l ’Conde 
Schceních, y  abandona tam bién la escena. Son dos p é rdidas m uy sensibles para la escena alemana.

—En Yiena se traía de organizar una función fúne
bre con motivo de la m uerte reciente del compositor Ro
berto ácoum ann , cuya perdida anunciam os en el núm ero anterior.

—Con motivo de la próxim a reunión en Moscow de va
rias celebridades a rtís ticas , invitadas á tom ar parte en 
las solemnes fiestas de la coronación del Em perador Ale
jan d ro , lia hecho un periódico ex tranjero , la Francia 
M usical, la observación de que ei teatro lírico-italiano 
de la corte de Rusia es tan  de p rim er ó rd en , si no más 
que los dé París y Lóndres. En estos últimos años se barí 
hecho por la dirección de los teatros Imperiales' los ma
yores esfuerzos para poseer los artistas" más em inentes 
de Europa. Sucesivamente han visitado San Petersburgo 
la Grissí, A íboni, Persiani, Frezzolini, Yíardot-, D e -ia -  
Grange, Tedesco; y cantantes como R ubini, Mario Gar- 
d on i, T am berlik , Salvi, G uaseo, L abiache, Tam burini 
R onconi, F o rm es, C oletii, C olin i, De Basaini &c 5

En la última tem porada teatral, han figurado en aquel 
teatro la B osio, Lotti Deila S an ta, M arav, Lablache-Ue- 
Meric, Tagliafico y Sres. T am berlik , Calzolari, Retíini 
Labiache, De Bassini y otros ménos im portantes. Todos 
volverán para la próxim a tem porada tea tra l, ménos T am berlik , que será reem plazado por Bettini.

—Para celebrar el aniversario del natalicio del Em 
perador de A u stria , se ha cantado en aquella capital una 
do las mejores ópeias de G luk, cuya memoria veneran siem pre los alemanes.

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San A ntoiin , patrón de Palencia, v San Esteban Rey de Hungría. "
C uarenta Horas en el Oratorio del Santísim o Sacram ento (calle de Cañizares).

A G R IC U LTU R A , IN D U ST R IA  Y  COMERCIO.

De los partes  rem itidos por la Adm inistración general 
de arb itrios  m unicipales de esta v i l la , resu lta  que han

entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artícu los que á continuación se e x p re sa n :

3,277 fanegas de trigo .
533 a rro b as  de h a rin a  de id.

3,050 - lib ra s  de p an  cocido.
9,889 a rro b a s  dé ca rb ó n .

100 vacas que com ponen 37,234 libras de peso^
568 c a rn e ro s  que  hacen 14,885 lib ras.

Lo que se hace saber al público p a ra  su inteligencia-
Madrid 1.° de Setiem bre de 1856.=E1 Duque de B enyick y de Alba.

Nota de los precios al po r  m ayor y  al p o r  m enor á que se 
* expenden en el mercado los artículos que á continua

ción se expresan:
A rroba . L ibra.
R s .v n .  Cuartos.

Carne de vaca..................................  39 á 40 16 á 18
ídem de ca rn ero   ..........  . .  á 18
Idem de te rn e ra ..............................  60 á 65 25 á 42
Tocino añ e jo ..................................... 78 á 82 28 á 32
Jam ón........................... .................. 95 á 116 38 á 50
Aceite.......................... *.....................  54 á 56 16 á 17
V in o ,................................................... 34 á 40 10 á 16
P an ................................... ................  . .  14 á 17
G arbanzos..........................................  38 á 56 10 á 16
Judías..................................................  24 á 28 8 á 12
A rroz ...................................................  28 á 32 10 á 12
Lentejas........................................... á 14 5 á 6
C arbón............................................. 7 á 8
Jabón   ..................................... 54 á 56 16 á 20.
Pata tas............................ ». . . . »  6 á  7 3 á 4

Madrid 1 de Setiem bre de 1856.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN E L  MERCADO DE HOY.

C ebada.............................. de 39 á 42 rs . vn.
A lgarrobas   ¿ 3 9  rs .  vn..

Trigo rendido. Precioi.

85  á 56
48 ................... 64

2 6 9 . . . . .  65
139................... 68339_________ 70
120................... 71
336..................  72

3 0 . . . . .  73
2 1 . . . . .  754 0 . . . . .  76
6 5 . . . . .  77
8 7 . . .  o. 78

1,629
Madrid l .8 de Setiem bre de  i856.«»El In te rv en to r, José 

Aldaco.

B O L SA .
Ayer siguió animada. El 3 consolidado se hizo y pu 

blicó á 41 - 50; y á última hora halló d inero  á 41-55. La 
diferida duran te Bolsa estuvo buscada á 2 6 -5 , y  el pa
pel no se daba ménos de 26 1/8; pero una hora después 
de cerrada se ofrecía á 26 5 , y  solo hallaba dinero á 
26-2 d/ i  Las acciones de carreteras de A bril de á 4,000 
han hallado dinero á 86 , y las de Agosto han  estado 
o frecidas, sin cu p ó n , á 83-25. Los dem as valores no han 
sufrido alteración. Los billetes del em préstito  de 230 m i
llones han estado buscados á la par.
Cotización del 4.9 de Setiembre de 4856 á las tres da la 

tard i.
EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los d e l 3 por 100 co nso lidado , prec io  publicado 41-50 c.
Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 26. Am ortizable de prim era , id. 12-20 d.
Idem de segunda, id. , 6-90 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 a n u a l.— Emisión 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , id. 86. Idem  de á 2,000 r s . , id ., 85-75 d.
• Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 83*2o.p. 
Acciones dei Canal de Isabel II de á 1,000 rs ., 8 por 400 a n u a l,  id . , 108 d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 123-50 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 50-80 d.— P aris  á 8 d ias, 5 -30  d. 

Plazas del reino,
Daño. Benef. | Daño> Ben^

Albacete* •* 3/8 ¡L u g o .  3 /4
A lic an te ...« . .  4/4 Málaga..........................  3/4 d.
A lm ería .. .  . p a r d. M urcia  1 /4 p.
A vila * 3/4 Orense  1
B a d a jo z ... .  1/8 Oviedo  par.
B arcelo na., par. P a le n c ia . . .  1/2
B ilbao  1/2 P am p lo n a .. 1 p.
Burgos  1/4 p, jPontevedra. 3/4
C á c e re s . . . .  par. Salam anca.. 1 2
Cádiz....................... 3/8 d. s. Sebastian. 1/4
Castellón................  S a n ta n d e r .. 1 /4
Ciudad-Real 1/2 p. S a n t ia g o . . .  par.
C ó rd o b a ....  3/4 S e g o v ia . . . .  1/4 d.
Coruña . . . .  . .  1/4 d. Sev illa-........................  1/2 d.
C u en c a   3/8 S oria   1
G e ro n a ................... T a rrag o n a ..
G r a n a d a . . .  1/4 ¡Teruel..........
Guadalajara 1 /2  Toledo  3/4 d.
Huelva..................... V a le n c ia .. .  par.
Huesca....................  !Yailadolid. . 1/2.J a é n . . . . . . .  1 p, V itoria  1/2
León . . . . . .  p a r. Zamora . . . .  1/2 p.
L érida.....................  Z a ra g o z a ...  1/4L o g ro ñ o .. .  3 /4

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Paris 1.° de Setiembre, á las siete y siete minutos déla tarde*
Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 106, 70-60.—Cuatro y  medio por 100, 94-55.
Fondos españoles.—Tres por 100 in terio r 40. Consolidados, 95 % á 95*4 *
Amberes 27 de Agosto.—Diferida , 24 7/8.—Interior, 40 

1/4.—Crédito español ¡Prost y compañía), 515.

Amsterdam 27 de Agosto. — Diferida, 2 5 .— Interior39 <%.

Bruselas 27 de Agosto.— D iferida, 24 13/16.

Lóndres 27 de Agosto. — Consolidados ingleses, 95, 
5/3.— Diferida española, 25 1/8.—Exterior, 45 1/4.—Certificados, 6.— Pasiva, 6 3/4.

ANUNCIO S P A R T IC U L A R E S.

LA EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA CRE
debe prevenir ai público, por la via oficial de los perf 
dicos, qué no ha patrocinado la sociedad minera, sita ' 
el distrito de lliendelaencina , provincia de Guadalajar 
titulada La Emperatriz E ugenia, y que ei dueño, sin í 
anuencia, y aun sin haberla consu ltado , ha encabeza! 
indebidamente las lám inas de las acciones con las siguie 
tes palabras autorización de la Embajada de rrcft 
cta en España. =  El Encargado de Negocios de Franci 
De Cominges Guitaud. ** 3354

ESPECTACULOS.

CIRCO DE P A U L .— TEATRO DE V E R A N O . — A
las nueve de la noche.—Sinfonía — La zarzuela en un acto titulada La Sal de Jesús.—La Tarantela napolitana» 
baile. — Ultima representación de la comedia titulada $  
Congreso de Jitanos.—Baile nacional.

TEA TRO  DE v a r i e d a d e s . — A las ocho y inedia 
de la noche.— Sinfonía.—La comedia en un acto titu la- 
da La paja en el ojo ajeno.—Aria de tenor de la zarzue la 
A Rusia por Valladotid, cantada por el Sr. Salces.—Mi* 
serere del Trobador á toda orquesta.—La comedia en un 
acto Suegra , marido y rival.


